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APROBACION POR EL PLENO 

Presupuestos Generales del Estado para 1981. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en sus reuniones de los días 25, 26, 27, 28 
y 29 de noviembre y 1, 2 y 3 de diciembre 
de 1980, aprobó el Dictamen emitido por 
la Comisión de Presupuestos sobre el Pro- 
yecto de ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1981, con el texto que se 
inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de diciembre de lQ80.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelim La- 
villa b i n a .  

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA 1081 

De los créditos y sus modaificaciones 

ARTICULO UNO 

Créditos iniciales 

Se aprueban los Presupuestos GeneraJes 
del Estado para el ejercicio económico de 

mil novecientos ochenta y uno, integrados 
por 

a) El Presupuesto del Estado, en cuyo 
estado letra A, de gastos, se conceden los 
créditos necesarios para atender el cum- 
plimiento de sus obligaciones por un im- 
porte de dos billones ochocientos veintitrés 
mil doscientos millones de pesetas. 
Las estimaciones de los derechos econó- 

micos a liquidar durante el ejercicio se de- 
tallan en el estado letra B, de ingresos, por 
un importe total de dos billones trescien- 
tos ochenta y siete mil quinientos noventa 
y un millones de pesetas. 

Los beneficios fiscales que afectan a los 
tributos del Estado se estiman en cuatro- 
cientos veinticuatro mil quinientos cuatro 
millones de pesetas. 

El Presupuesto de los Organismos 
Autónomos del Estado de carácter admi- 
nistrativo, en el que se relacionan para ca- 
da ente los créditos concedidos para aten- 
der el cumplimiento de sus obligaciones 
por un importe de setecientos doce mil no- 
vecientos treinta y dos millones ciento se- 
sesenta y cinco mil pesetas. 

Los derechos liquidables durante el ejer- 
cicio por cada Organismo se detallan en 
el estado de ingresos, por un importe to- 

b) 
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tal de setecientos veinte mii cuatrocientos 
miliones trescientas cuatro mil pesetas. 

ARTICULO DOS 

Incorporaciones 

Uno. Por el Ministerio de Hacienda PO- 
drán ser incorporados al Presupuesto de 
mil novecientos ochenta y uno los rema- 
nentes de crédito anulados en ejercicios 
anteriores que hayan servido de base pa- 
ra el reconocimiento de obligaciones de 
ejercicios cerrados con arreglo a la legis- 
lación aplicable. 

A tal efecto los Departamentos minis- 
teriales que hayan acordado el reconoci- 
miento de las obligaciones remitirán d Mi- 
nisterio de Hacienda, en el primer mes de 
cada trimestre, relaciones nominales de 
los acreedores que con anterioridad haym 
reconocido, acompañadas de los expedien- 
tes tramitados y de las órdenes resoluto- 
rias de los mismos, para que se autorice 
la incorporación de los remanentes preci- 
sos para su abono en el capítulo de ejer- 
cicios cerrados de las Secciones correspon- 
dientes. 

Dos. Se autoriza al Ministerio de Ha- 
cienda para incorporar al Presupuesto del 
año mil novecientos ochenta y uno los re- 
manentes de créditos del ejercicio prece- 
dente, cualquiera que sea el capitulo en 
que se produzcan, siempre que procedan 
de dotaciones fijadas en cumplimiento de 
la Ley treinta y dos/mil novecientos seten- 
ta y uno, de veintiuno de julio, y Real De- 
creto-ley cinco/mil novecientos setenta y 
siete, de veinticinco de enero. De ta,les in- 
corporaciones se dará cuenta a las Comi- 
siones de Presupuestos del Congreso y del 
Senado. 

Las dotaciones derivadas de dichas nor- 
mas para mil novecientos ochenta y uno 
se minorarán en diecinueve mil quinientos 
millones de pesetas, de los que nueve mil 
niillones se destinarán a cancelar anticipos 
concedidos al amparo de lo establecido en 
el artículo tercero de la Ley treinta y dos/ 

mil novecientos setenta y uno, de veintiu- 
no de julio, y diez mil quinientos millones 
de pesetas se incorporarán a las dotacio- 
nes presupuestarias de mil novecientos 
ochenta y dos y mil novecientos ochenta y 
tres. 

ARTICULO TRES 

Transferencias de crédito 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda, podrá autorizar las siguien- 
tes transferencias de crédito: 

Uno. Las que resulten necesarias como 
consecuencia de reorganizaciones que 
afecten al Ministerio de Defensa, y entre 
todcs los servicios, capítulos, artículos y 
conceptos del Presupuesto de G.astos de tal 
Departamento en cuanto se refieren a do- 
taciones del personal de las Fuerzas Arma- 
das, o se trate de las dotaciones fijadas en 
aplicación de la Ley treinta y dos/mil no- 
vecientos setenta y uno, de veintiuno de 
julio, y del Real Decreto-ley cinco/mil no- 
vecientos setenta y siete, de veinticinco de 
mero. 
Dos. Las que resulten necesarias como 

Eonsecuencia de reorganizaciones que afec- 
ten al Ministerio del Interior, y entre to- 
dos los servicios, capítulos, artículos y con- 
ceptcs del Presupuesto de Gastos de :al 
Departamento en cuanto se refieren a do- 
taciones de los Cuerpos de Seguridad. 

De las transferencias a que se reiiere 
sste apartado y el anterior se dará cuenta 

las Comisiones de Presupuestos del Con- 
greso y del Senado. 

Tres. Las que resulten procedentes en 
avor de las Comunidades Autónomas y de 
Sntes Preautonómicos de los créditos co- 
respondientes a las funciones y servicios 
le1 Estado y Organismos Autónomos que 
egaimente hayan sido transferidos a los 
nismos o se vayan transfiriendo en el fu- 
UTO. 
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Los Ministerios y Organismos Autóno- 
mos afectados por los Decretos de traspa. 
sos de Servicios a las Comunidades Autó- 
nomas y Entes Preautonómicos en que se 
concreten las partidas a transferir, darán 
baja en sus conceptos presupuestarios los 
créditos correspondientes a tales Servicios, 
sin necesidad de previo acuerdo por par- 
te del Gobierno, instrumentándose por par- 
te del Ministerio de Hacienda los corrc?s- 
pondientes expedientes de transferencia de 
créditos. 

Cuando las transferencias de medios 
personales a Entes Territoriales efectua- 
das de conformidad con la normativa co- 
rrespondiente incluyan dotaciones vacan- 
tes de Cuerpos, Escalas o Plazas, se acor- 
darán las transferencias de crédito que 
procedan, de las dotaciones que aquéllas 
tengan en el capítulo 1 de los Presupues- 
tos Generales del Estado, con minoración 
de la plantilla correspondiente. 

Con cargo a dichas transferencias de 
créditos, los Entes Territoriales Autonómi- 
cos y Preautonómicos podrán cubrir las ci- 
tadas vacantes con funcionarios propios o 
con personal contratado al efecto. 

Asimismo, las Comunidades Autónomas, 
de acuerdo con su específica normativa 
presupuestaria, podrán acordar, en rela- 
ción con las funciones y servicios que se 
les transfieran, las transferencias y redis- 
tribuciones de créditos a que se refieren 
los artfculos sesenta y siete, sesenta y ocho 
y sesenta y nueve de la Ley General Pre- 
supuestaria. 

Cuatro. Las que reaulten procedentes 
en favor de las Corporaciones Locales, de 
los créditos correspondientes a servicios 
del Estado que se les transfieran en el ám- 
bito de sus actuales competencias o de las 
que se establezcan en el futuro. 

Las dotaciones que figuran a favor de 
l a s  Corporaciones Locales en las diversas 
Secciones de estos Presupuestos, así co- 
mo aquéllas, que por razón de su natura- 
leza o finalidad, pudieran tener como des- 
tinatarias a dichas Corporaciones, me- 
diante los sistemas de cooperación que en- 
tre el Estado y las mismas pudieran esta- 

blecerse, podrán ser transferidas a la Sec- 
ción treinta y dos, para lo cual se autori- 
za la apertura de los correspondientes con- 
ceptos según la unidad de la Administra- 
ción que tenga a su cargo la gestión de 
los créditos. 

Cinco. Las que, con objeto de hacer 
efectiva la incorporación de las lenguas y 
contenidos culturales existentes en los di- 
ferentes territorios del Estado, deban efec- 
tuarse entre las distintas partidas del Pre- 
supuesto de Gastos de los Ministerios de 
Educación, Universidades e Investigación 
y Cultura. 

Seis. Las que se deriven del proceso de 
transferencia regulado por el Real Decre- 
to ley treinta y uno/mil novecientos seten- 
ta y siete, de dos de junio, y del Real De- 
creto mil cuatrocientos treinta y cuatro/ 
mil novecientos setenta y nueve, de die- 
ciséis de junio. 

Siete. Las que resulten necesarias co- 
mo consecuencia de reestructuraciones de 
la Administración acordadas de conformi- 
dad con la normativa que las regule y las 
que se deriven de la entrada en funciona- 
miento del Tribunal Constitucional y de 
la creación del Consejo General del Poder 
Judicial. 

Ocho. Las que resulten procedentes de 
3peraciones de capital entre los capítulos 
;exto y séptimo de un mismo servicio así 
3omo entre dichos capítulos de diferentes 
jervicios en los Presupuestos de los Mi- 
iisterios de Obras Públicas y Urbanismo, 
Agricultura y Transportes y Comunicacio- 
nes. 

De las transferencias realizadas se da- 
*á cuenta a las Comisiones de Presupues- 
os del Congreso y del Senado. 

Nueve. Las que a iniciativa del Minis- 
3rio de Educación y a propuesta del de 
iacienda acuerde el Consejo de Ministros 
si la aplicación de la Ley General de Edu- 
:ación y Financiación do la Reforma Edu- 
aiiva lo hiciera preciso, para que aquel 
víinisterio pueda hacer frente a las nece- 
idades del curso escolar mil novecientos 
Ehenta y uno-mil novecientos ochenta y 
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dos, y particularmente a las de los cen- 
tros estatales y a las subvenciones a cen- 
tros con un interés social especial para zo- 
nas rurales y deprimidas. 

De las transferencias se dará cuenta a 
las Comisiones de Presupuestos del Con- 
greso y del Senado. Las que se refieran a 
subvenciones no podrán superar, en nin- 
gún caso, el límite que supone el gasto del 
puesto estatal, deducido de los gastos que 
el propio Ministerio de Educación dispone 
para la enseñanza estatal. 

Diez. Las  que sean necesarias, dentro 
de cada Sección, como resultado de las ac- 
ciones de ámbito regional que se aprue- 
ben por el Gobierno en colaboración con 
las Comunidades Autónomas, Entes Re-  
autonómicos y Territoriales afectados, m- 
mo las relativas a los Planes de Urgencia 
de Andalucía, Extremadura y Canarias y 
otras iniciativas o planes presentados o 
por presentar que afecten a otras Regio- 
nes o Nacionalidades. 

Las que a iniciativa del Ministe- 
rio de Universidades acuerde el Gobierno 
transferir a las Universidades en concepto 
de dotaciones económicas, correspondien- 
tes a las plazas de plantillas de Cuerpos 
docentes universitarios asignadas a cada 
Universidad. 

Once. 

ARTICULO CUATRO 

Créditos ampliables 

Tendrán la condición de ampliables los 
créditos del Estado, de sus Organismos 
Autónomos y de las Entidades Gestoras y 
Colaboradoras de la Seguridad Social que 
se relacionan en el anexo 1 de esta Ley, con 
sujeción a lo expresado en dicho anexo. 

ARTICULO CINCO 

Habilitación de créditos de íinanciación 
exterior 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para que, con cargo a recursos de íinan- 
ciación exterior, pueda habilitar créditos 

hasta de nueve mil seiscientos millones de 
pesetas para las dotaciones derivadas de 
la aplicación del Tratado de Amistad y 
Cooperación entre España y los Estados 
Unidos de América de veinticuatro de ene- 
ro de mil novecientos setenta y seis y el 
Acuerdo complementario número siete so- 
bre Cooperación en Asuntos de Material 
para las Fuerzas Armadas de la misma fe- 
cha. 

De los créditos de personal 

ARTICULO SEIS 

Retribuciones básicas 

Uno. Durante el ejercicio económico de 
mil novecientos ochenta y uno, la cuantía 
de las retribuciones correspondientes a los 
regímenes a que se refiere el Real Decre- 
to-ley veintidós/ mil novecientos setenta 
y siete, de treinta de marzo, y a los espe- 
cides regulados en las normas dictadas al 
amparo de las disposiciones Rnales de di- 
cha norma legal, se ajustará a lo que se 
dispone en los números dos a cuatro del 
presente articulo. 

Dos. Las retribuciones básicas se cdcu- 
larán teniendo en cuenta las siguientes 
cuantfas íntegras, referidas a un período 
anual de doce mensualidades. 

proporcio- 
SueIdo Trienio Un grado 

10 652.080 32.640 27.000 
8 521.664 26.112 21.800 
6 391.248 19.584 16.200 
1 260.832 13.056 10.800 
9 195.024 9.792 8.100 

Tres. Durante el ejercicio de mil nove- 
zientos ochenta y uno se asignará provi- 
3ionaImente a cada Cuerpo, Escala o Pla- 
m de la Administración el grado inicial de 
a carrera administrativa de acuerdo con 
.o previsto en el articulo octavo, dos, de la 
Ley cuarenta y dos, de veintinueve de di- 
lembre de mil novecientos setenta y 
iueve. 
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Cuatro. Durante el ejercicio económi- 
co de mil novecientos ochenta y uno no se 
producirá devengo de retribución alguna 
por el concepto de grado en función del 
tiempo de servicios efectivos prestados. 

Cinco. El sueldo base para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y uno del per- 
sonal al servicio de la Administración de 
Justicia regulado por la Ley diecisiete/mil 
novecientos ochenta, de cuatro de abril, se- 
rá de veintiocho mil novecientas ochenta 
pesetas. 

Seis. El personal militar en "Servicios 
Civiles", que se refiere el apartado d) del 
articulo primero de la Ley ciento treccd 
mil novecientos sesenta y seis, de veinti- 
ocho de diciembre, que presten destino 
efectivo en la Administración Civil, per- 
cibirá sus retribuciones básicas en el cien 
por cien de las cuantías señaladas en el 
número dos de este artfculo. 

ARTICULO SIETE 

Retribuciones complementarias 

Uno. Las retribuciones complementa- 
rias mantendrán el régimen y estructura 
vigente en mil novecientos ochenta, a d e  
cuándose su cuantía para que las retribu- 
ciones íntegras anuales de los funcionarios 
experimenten un incremento proporcional 
del d&e por ciento, computadas las retri- 
buciones básicas que se señalan en el ar- 
tículo sexto, dos, de la presente Ley, redu- 
ciéndose transitoriamente durante el año 
mil novecientos ochenta y uno dichas re- 
tribuciones básicas en aquellos casos en 
que no sea posible efectuar tal adecua- 
ción. 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para realizar las transferencias que sean 
precisas para dar cumplimiento a lo dis- 
puesto en el presente artículo. 

Dos. El complemento familiar, la ayu- 
da para la comida y las retribuciones que 
tengan el carácter de abeorbibles por fu- 
turas mejoras o incrementos, se regirán 
por su normativa específica excluyéndose 
del aumento a que se refiere la presente 
Ley. 

Tres. Loc incrementos que se deriven 
de lo dispuesto en el articulo sexto y en 
el presente, se aplicarán en la cuantía pro- 
cedente a la compensación de retribucio- 
nes que se hayan reconocido, o declarado 
tener el carácter de absorbibles por futu- 
ras mejoras o incrementos. 

Cuatro. Durante el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y uno, las cuantías que 
se fijen para las indemnizaciones, pensio- 
nes de mutilación y recompensas que tie- 
nen carácter de retribución complemen- 
taria, no podrán exceder de las vigentes 
en mil novecientos ochenta, incrementa- 
das en un doce por ciento. 

La Cruz Laureada de San Fernando y la 
medalla militar se seguirán rigiendo por 
su legislación especifica. 

Cinco. Se autoriza al Gobierno, a pro- 
puesta del Ministerio de Hacienda e ini- 
ciativa de los Ministerios de Educación y 
de Universidades e Investigación, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, para 
modificar el régimen y estructura de las 
retribuciones complementarias estableci- 
das en el apartado uno de este artículo, 
dentro del incremento retributivo previsto 
en la presente Ley a fin de potenciar el 
complemento de Dedicación Exclusiva de 
las distintas categorías de profesores. 

ARTICULO OCHO 

PeHonal eventual, interino y contratado 

Uno. Lo dispuesto en el párrafo cinco 
del artículo anterior será asimismo de 
aplicación al personal a que se refiere el 
presente articulo. 
Dos. El total de las retribuciones inte- 

gras anuales de los funcionarios interinos, 
iel personal contrataüo en régimen de De- 
recho administrativo y del eventual, se in- 
zrementarán como máximo en el doce por 
:iento. 

Tres. El crecimiento anterior se aplica- 
-& teniendo en cuenta que las retribucio- 
les resultantes no sean superiores a las de 
os funcionarios de c m r a  a que sean asi- 
nilables, en su caso. 
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Cuatro. Las retribuciones básicas de 
los funcionarios interinos no podrán ex- 
ceder de las de entrada que correspondan 
a los funcionarios de carrera del Cuerpo 
en que ocupen vacante, y sus restantes re- 
tribuciones tendrán el carácter de comple- 
mentarias. 

ARTICULO NUEVE 

Créditos para productividad y otras 
actuaciones específicas 

Los créditos que se consignan en los Pre- 
supuestos Generales del Estado, por un im- 
porte equivalente al cero coma cinco por 
cien de las retribuciones íntegras de los 
funcionarios, se destinarán a: 

a) Que las pagas extraordinarias de 
los funcionarios de índice de proporciona- 
lidad tres y cuatro, se calculen como si el 
sueldo fuera de doscientas setenta y tres 
mil doscientas cuarenta pesetas anuales. 

Asegurar a los funcionarios de ca- 
rrera un incremento mínimo anual en sus 
retribuciones de cincuenta mil cuatrocien- 
tas pesetas íntegras, quedando suprimidas 
las retribuciones especiales que se hayan 
reconocido al amparo de lo dispuesto en 
el apartado c) segundo del artículo sépti- 
mo, dos, de la Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para mil novecientos 
ochenta, cuya cuantía se integrará en las 
retribuciones complementarias. 

Cuando por disposición legal el sueldo 
y retribuciones complementarias se perci- 
ban en cuantia inferior a la establecida 
con carácter general, este mínimo se re- 
ducirá en la proporción correspondiente. 

cl El resto se destinará a la financia- 
ción de programas conducentes a mejorar 
la eficacia y productividad de la función 
pública, - especialmente homogeneizar el 
complemento de destino en los servicios 
periféricos para puestos de trabajo de 
igual preparación técnica, especial respon- 
sabilidad y carga de trabajo y a corregir 
los desequilibrios existentes en las retri- 
buciones complementarias de los diferen- 
tes colectivos de funcionarios. 

b) 

De los créditos de haberes pasivos 

ARTICULO DIEZ 

Determinación de haberes pasivos 

Uno. Los haberes pasivos causados en 
su favor o en el de sus familiares, por fun- 
cionarios civiles o militares de la Admi- 
nistración del Estado, comprendidos en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 
veintidódmil novecientos setenta y siete, 
de treinta de marzo, o de los regímenes es- 
peciales regulados en normas dictadas, al 
amparo de las disposiciones finales de di- 
cha norma legal, se fijarán para mil nove- 
ciento ochenta y uno, de acuerdo con los 
valores establecidos en la presente Ley pa- 
ra los conceptos integrantes de la base re- 
guladora y teniendo en cuenta las normas 
contenidas en los apartados siguientes: 

a) Cuando el sueldo establecido en e1 
artículo seis, dos, de esta Ley, fuera infe- 
rior a doscientas setenta y tres mil dos- 
cientas cuarenta pesetas se entenderá ele- 
vado a dicha cifra para la fijación de la 
pensión correspondiente. 

Cuando el titular de la pensión no 
perciba ninguna otra con cargo a fondos 
de los Entes que se indican en el articulo 
siguiente, ni remuneración pública o pri- 
vada como consecuencia de trabajo persu- 
nal, los mínimos de pensiones serán de die- 
cisiete mil novecientas sesenta pesetas pa- 
ra las pensiones de jubilación y de retiro 
y de once mil setecientas ochenta pesetas 
para las pensiones familiares. 

En los supuestos de percepción de 
una sola pensión superior a las mínimas 
establecidas en el apartado anterior, o 
cuando por aplicación de lo dispuesto en 
el articulo once de esta ley se considere 
como principal una de 1- reguladas en 
el presente número, se aplicará provisio- 
nalmente, un incremento del doce por 
ciento a la pensión que correspondió en 
mil novecientos ochenta, que se satisfará 
desde enero hasta el mes en que se reali- 
ce la actualización individualizada, abo- 
nándose d d e  el mes siguiente al nuevo 
vdor, que no podra ser inf'erior ai ciento 

b) 

c) 
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nueve por cien de la pensión de mil no- 
vecientos ochenta, y sin que proceda el re- 
integro de las cantidades percibidas en ex- 
ceso, en su caso. 
Cuando las pensiones de este número 

tengan la condición de complementarias, 
según lo dispuesto en el articulo siguiente 
de esta Ley, el incremento medio que en el 
mismo se establece, se aplicará sobre la 
cantidad que hubiera correspondido en 
mil novecientos ochenta. 

Dos. A las pensiones que se devenguen 
al amparo de lo dispuesto en la Ley cin- 
co/mil novecientos setenta y nueve, de 
dieciocho de septiembre, les serán de apli- 
cación las siguientes normas: 

Pensiones a favor de familiares de 
miembros de las Fuerzas Armadas y de 
Orden Público: se actualizarán de forma, 
individualizada, siéndoles de aplicación lo 
dispuesto en la letra c) del número ante- 
rior. 

b) Las demás pensiones se elevan a la 
cantidad de diez mil seiscientas pesetas 
mensuales, excepto las de orfandad a que 
se refiere el artículo cuarto, apartado tres, 
párrafo segundo, que se mantienen en la 
cantidad de nueve mil cuatrocientas se- 
senta pesetas mensuales. 

Tres. Las pensiones que se devenguen 
al amparo de lo dispuesto en la Ley trein- 
ta y cinco/mil novecientos ochenta, de 
veintiséis de junio, se regirán por las si- 
guientes normas: 

a) 

a) Las pensiones de mutilación se ob- 
tendrán aplicando los porcentajes estable- 
cidos para cada grado de incapacidad, a 
la cantidad de doscientas veintidós mil 
quinientas noventa y tres pesetas anua- 
les. 
b) La remuneración básica se flja en 

trescientas ochenta y ocho mil ochoden- 
tas pesetas anuales, con derecho al perci- 
bo de dos pagas extraordinarias de trein- 
ta ydos mil cuatrocientas pesetas cada 
una. L a  remuneración sustitutiva de trie- 
nios se elevará a diez mil novecientas cua- 
renta y seis pesetas mensuales, con dere- 
cho a percibo de dos pagas extraordina- 
rias del mismo importe cada una de ellas. 

Las remuneraciones compensatorias de 
percepciones no experimentarán modifica- 
ción. 

cl Las pensiones de orfandad a que se 
refiere el artículo diecisiete, párrafo se- 
gundo, se mantienen en la cuantía que co- 
rrespondiera en el año mil novecientos 
ochenta. 

Cuatro. En las pensiones reguladas en 
el Real Decreto seiscientos setenta/mil no- 
vecientos setenta y seis, de cinco de mar- 
zo, se aplicarán los porcentajes para cada 
grado de incapacidad sobre la cantidad de 
doscientas setenta y 'ocho mil ciento cin- 
cuenta y nueve pesetas. 

Cinco. A partir del uno de enero de mil 
novecientos ochent.a y uno, las pensiones 
causadas en su favor o en el de sus fami- 
liares por ex ministros del Gobierno y asi- 
milados por el desempeño de los cargos 
comprendidos en la Ley cuatro/mil nove- 
cientos setenta y cuatro, de trece de fe- 
brero, se regirán por las siguientes nor- 
mas: 

- Primera. Todas las personas que ce- 
sen en el ejercicio de dichos cargos a par- 
tir del uno de enero de mil novecientos 
ochenta y uno, tendrán derecho a perci- 
bir, a partir del mes siguiente en que se 
produzca el cese, y durante un plazo igual 
al que hubieran desempeñado el cargo, sin 
que puedan percibirse más de veinticua- 
tro mensualidades, una pensión indemni- 
zatoria mensual igual a la doceava par- 
te del ochenta por ciento del total de re- 
tribuciones asignadas al cargo respectivo 
en el Presupuesto en vigor durante el pla- 
zo indicado. Esta pensión indemnizatoria 
es incompatible con las retribuciones que 
pudieran corresponderles, caso de ser de- 
signados de nuevo para uno de los cargos 
d e  referencia. 
- Segunda. Lo dispuesto en la norma 

primera será de aplicación a los que, ha- 
biendo cesado durante el año mil nove- 
cientos ochenta no se les haya reconocido 
el derecho a la percepción de haberes pa- 
sivos en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo decimotercero, número seis, de 
la Ley cuarenta y d d m i l  novecientos se- 
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tenta y nueve, de veintinueve de diciem- 
bre. 
- Tercera. Cuando las personas a que 

se refieren las normas anteriores alcancen 
la edad de jubilación de los funcionarios 
tendrán derecho a pensión vita.licia del 
ochenta por ciento del haber regulador 
constituido por la cantidad asignada como 
sueldo en la Ley de Presupuestos Vigente, 
en dicho momento, al cargo de Ministro 
o asimilado, sin perjuicio de la actualiza- 
ción posterior que proceda. Esta pensión 
será incompatible, en su caso, con la es- 
tablecida en la norma primera de este nú- 
mero. 
- Cuarta. Las pensiones vitalicias ac- 

tualmente reconocidas en favor de ex mi- 
nistros y asimilados no serán objeto de ac- 
tualización y se mantendrán en la cuan- 
tía que alcanzaron en mil novecientos 
ochenta, sin perjuicio de la aplicación de 
lo dispuesto en la norma anterior, cuando 
los mismos alcancen la edad que en ella se 
indica. 
- Quinta. Las pensiones en favor de 

los familiares de ex ministros y asimila- 
dos se causarán, en todo caso, actualizán- 
dose anualmente en función del importe 
del haber regulador definido en la norma 
tercera de este número. 

No obstante, las pensiones en favor de 
huérfanos mayores de veintitrés año6 de 
edad sólo podrán actualizarse cuando el 
beneficiario se encontrara, incapacitado 
para ganarse el sustento desde antes de 
cumplir dicha edad, y sea pobre en sen- 
tido legal; de no reunir conjuntamente 
ambas condiciones las pensiones en favor 
de las huérfanas se mantendrán en la 
cuantía alcanzada en mil novecientos 
ochenta. 

Seis. Las pensiones causadas por per- 
sonal perteneciente a colectivos no rec& 
gidos en los números anteriores y que se 
rijan por normas específicas, se reconoce- 
rán y actualizarán con arreglo a lo dis- 
puesto en las mismas. 

Siete. El incremento del seis por cien- 
to de la base o sueldo regulador corres- 
pondiente a las pensiones de viudedad 
por cada hijo del causante, en los termi- 

nos a que se refiere el artículo primero, 
dos, de la Ley diecinueve/mil novecientos 
setenta y cuatro, de veintisiete de junio, 
se elevará al diez por ciento, a partir de 
uno de enero de mil novecientos ochenta 
y uno, por cada hijo menor de dieciocho 
años o incapacitado para el trabajo, que 
se halle en situación de dependencia fa- 
miliar o económica respecto de la viuda. 

Ocho. Cualquiera que sea la norma a 
la que deba ajustarse el régimen de re- 
conocimiento y actualización de pensiones 
durante mil novecientos ochenta y uno, 
prevalecerá, a efectos de percepción, lo 
dispuesto en el artículo siguiente de la pre- 
sente Ley para el supuesto de concurren- 
cia de pensiones. 

ARTICULO ONCE 

Concurrencia de pensiones 

En el caso de perceptores de más de una 
pensión del Estado, Entes Territoriales y 
Sistema de la Seguridad Social o de Or- 
ganismos, Empresas o Sociedades de los 
mismos, el importe para mil novecientos 
ochenta y uno de dichas pensiones se fija- 
rá en la forma siguiente: 

al La pensión principal de acuerdo con 
las normas que sean de aplicación por el 
Ente que tenga a su cargo dicha pensión. 

Se considerará como principal la pen- 
3ión de mayor cuantía de las que se perci- 
ban, salvo que expresamente se indique 
3tra en la declaración que deberá presen- 
;ame por el beneficiario ante cada uno de 
os Entes que las satisfagan. 

Las demás pensiones, que tendrán el 
:arácter de complementarias, se incremen- 
;arán, salvo que les afecte lo dispuesto en 
os dos últimos párrafos de este artículo, 
3n el porcentaje medio que resulte de la 
iplicación al importe total de todas las que 
;e perciban de la siguiente escala: 

b) 

Tramo hasta 17.960 pesetas mensuales, 

Tramo desde 17.961 a 35.920 pesetas men- 
ioce por ciento. 

;uales, seis por ciento. 
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Tramo de más de 35.020 peseks mensua- 
les, sin incremento. 

A los fines indicados, se tomarán los va- 
lores de las pensiones correspondientes a 
la última mensualidad ordinaria del año 
anterior. 

Cuando el conjunto de las pensiones 
complementarias exceda de treinta y cinco 
mil novecientas veinte pesetas no será ob- 
jeto de actualización, en ningún caso, el 
tramo que exceda de dicho importe. La ac- 
tualización se efectuará comenzando por 
las de mayor cuantía. 

Cuando enike las pensiones considera- 
das a efectos de determinar el porcentaje 
medio citado se incluya alguna que, según 
lo dispuesto en la legislación aplicable, no 
haya de experimentar en mil novecientos 
ochenta y uno aumento alguno o éste sea 
inferior a lo previsto por el presente ar- 
tículo, prevalecerá lo dispuesto por dicha 
legislación. 

De los créditos de personal laboral 

ARTICULO DOCE 

Aumento de las retribuciones 

Uno. Para poder variar el régimen eco- 
nómico del personal laboral en caso de mo- 
dificación del salario mínimo interprofe- 
sjonal dispuesto con carácter general o de 
aplicación al personal laboral al servicio 
del Estado o de sus Organismos Autóno- 
mos, de Convenios Colectivos que afecten 
a toda la rama de actividad del personal 
laboral respectivo, solamente será necesa- 
ria la tramitación, en su caso, del oportuno 
expediente de habilitación de crédito. 

En el caso de que el personal perciba 
unas retribuciones superiores en un diez 
por ciento al nivel derivado del Convenio, 
Reglamentación u Ordenanza respectiva, 
el incremento acordado se aplicará previa 
compensación de hasta un cincuenta por 
ciento de su importe en aquellas mejoras 

de carácter voluntario y absorbibles que 
estuvieran establecidas. 

Dos. Sin embargo para pder negociar 
nuevos convenios colectivos que afecten 
exclusivamente al personal laboral al ser- 
vicio de la Administración del Estado y de 
sus Organismos Autónomos, será nece- 
sario que el Departamento Ministerial co- 
rrespondiente someta el respectivo expe- 
diente a informe del Ministerio de Hacien- 
da, el cual será evacuado por éste en el 
plazo máximo de un mes a contar desde 
el momento de la recepción del expediente 
completo. Dicho informe versará Única- 
mente sobre aquellos extremos de los que 
se deriven consecuencias en materia de 
gastb público. 

Las variaciones que resulten necesarias 
en los créditos del Presupuesto del Estado 
o de los Organismos Autónomos se trami- 
tará en la forma prevista en la Ley Gene- 
ral Presupuestaria. 

Tres. Para los supuestos previstos en el 
número anterior, se señala como incre- 
mento de la masa salarial, a tener en cuen- 
ta por la representación del Ente Público 
respectivo en la negociación, el doce por 
ciento respecto a mil novecientos ochenta, 
con inclusión en dicho porcentaje de todos 
Los conceptos. Podrá destinarse un cero co- 
ma cinco por ciento adicional para incenti- 
var el aumento de productividad. 

ARTICULO TRECE 

Contratación temporal con cargo 
a créditos de inversiones 

Durante el ejercicio de mil novecientos 
xhenta y uno no podrá contratarse perso- 
nal laboral con cargo a créditos de inver- 
siones. 

Ello no obstante y excepcionalmente 
:uando los Departamentos, Ministerios y 
3rganismos Autónomos realicen por aü- 
ninistración directa y por aplicación de la 
egislación de contratos del Estado las 
lbras o servicios correspondientes a algu- 
ia de las inversiones incluidas en sus pre- 
;upuestos y, para la ejecución de las mis- 
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mas, necesiten contratar personal, los pa- 
gos por este concepto podrán imputarse a 
los respectivos créditos de inversiones. 

El expediente tramitado al efecto se re- 
mitirá al Ministerio de Hacienda para que 
autorice lo procedente con carácter previo 
a la contratación del personal. En el expe- 
diente deberá acreditarse la ineludible ne- 
cesidad de proceder a la contratación por 
no disponer de personal fijo al efecto. 

En los contratos, que inexcusablemente 
habrá de formalizarse por escrito y con su- 
jeción a lo dispuesto en la Ley ocho/mil 
novecientos ochenta, de diez de marzo, de 
Estatuto de los Trabajadores, se hará cons- 
tar la obra o servicio concreto para cuya 
ejecución se contrata y el tiempo de dura- 
ción, que no podrá exceder del de ejecución 
de la obra o servicio de que se trate, sin 
que en ningún caso tales contratos deter- 
minen derechos a favor del personal res- 
pectivo más allá de los límites expresados 
en los mismos, y sin que de ellos pueda de- 
rivarse fijeza al servicio de la Adminis- 
tración. 

ARTICULO CATORCE 

Regularización de plantillas 

Uno. Al objeb de regularizar la situa- 
ción del perso;ial iaboral contratado con 
carácter tempcjral en ejercicios anteriores 
que haya adquirido fijeza en el empleo, in- 
corporándose a las plantiiias de personal 
laboral fijo de cada Ministerio y Organis- 
mo, las retribuciones de dicho personal de- 
berán quedar incluidas en los créditos que 
por remuneraciones de personal laboral 
aparecen en los Presupuestos del Minis- 
terio u Organismos correspondientes. 

Dos. Durante el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y uno, el Gobierno, con res- 
pecto al personal laboral contratado con 
carácter temporal en ejercicios anteriores 
que aún no haya adquirido fijeza en el em- 
pleo y tenga derecho a ella, determinará el 
personal que pueda pasar a las plantillas 
del personal laboral fijo del respectivo Mi- 

nisterio u Organismo, a iniciativa del De- 
partamento correspondiente y a propuesta 
del de Hacienda. 

ARTICULO QUINCE 

Limitación de ampliación de plantilla; 

Durante el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y uno, no se tramitarán expedien- 
tes de ampliación de plantillas de personal 
ni disposiciones o expedientes de creación 
o reestructuración de unidades orgánicas, 
si el incremento del gasto público derivado 
de los mismos no queda compensado me- 
diante la reducción en otras unidades o ca- 
pítulos de gastos corrientes no ampliables. 

En el supuesto de que las ampliaciones 
de plantilla y la creación o reestructura- 
ción de Unidades Orgánicas se deriven de 
la entrada en funcionamiento de nuevas 
inversiones, el incremento de gasto resul- 
tante deberá ser financiado con minora- 
ción en otras dotaciones de gastos consun- 
tivos no ampliables o de inversionss del 
Departamento u Organismo que lo pro- 
ponga. 

ARTICULO DIECICEIS 

Plazas "a extinguir" 

Las vacantes que se produzcan en las 
plantillas con plaza declarada 'a extinguir" 
3 amortizar", comprendidas como tales 
3n las distintas secciones de los Presupues- 
;os del Estado, quedarán amortizadas en el 
nomento mismo que se originen, de acuer- 
io con las disposiciones de cada servicio, 
;iempre que no exista petición de reingre- 
;o formulada por funcionarios con derecho 
t ocuparla, prohibiéndose hacer nuevos 
iombramientos con cargo a los respecti- 
10s créditos aunque éstos no se anulen 
iasta el final del ejercicio. 

Se exceptuarán de esta prohibición los 
iombramientos que originen el paso de 
>ersonal de otras situaciones a las de "a 
!xtinguir" y 'a amortizar", previsto median- 
e la inclusión de nuevos créditos en las 
iecciones que corresponda, 
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Aumento de retribuciones de otro personal 

ARTICULO DIECISIETE 

Otro personal 

Uno. Las retribuciones de los funciona- 
rios a quienes no sea de aplicación el ré- 
gimen establecido en el Real Decreto-ley 
veintidós/mil novecientos setenta y siete, 
de treinta de marzo, y las de los funciona- 
rios y personal de la Seguridad Social y 
l a s  de los demás Entes Públicos excluidas 
del ámbito de aplicación de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, tendrán un incre- 
mento máximo del doce por ciento, que se 
distribuirá de acuerdo con lo previsto en 
la legislación especííica dictada o que se 
dicte y en su defecto con m g l o  a los cri- 
terios que se establecen en la presente ley. 
Adicionalmente podrá destinarse un cero 
coma cinco por ciento para aplicar medi- 
das de raciondzación del régimen retri- 
butivo e incremento de la productividad. 

Dos. L a  aplicación de los incrementos 
previstos en los artículos seis y siete al per- 
sonal integrado en la Administración del 
Estado e Institucional, en virtud de lo es- 
tablecido en los Reales Decretos-leyes 
treinta y UnoJmil novecientos setenta y 
siete, de dos de junio; treinta y seis/mil no- 
vecientos setenta y ocho, de dieciséis de 
noviembre, y Real Decreto mil cuatrocien- 
tos treinta y cuatro/mil novecientos seten- 
ta y nueve, de dieciséis de junio, cuyo sis- 
tema retributivo se halla pendiente de 
adaptación al establecido en el Real Decre- 
to-ley veintidós/mil novecientos setenta y 
siete, de treinta de marzo, y disposiciones 
complementarias, queda condicionada a 
los resultados de dicha adaptación. Los au- 
mentos citados sólo serán aplicables pre- 
via la compensación que proceda en los 
complementos personales y transitorios 
que pudieran resultar de dicha adaptación. 

Tres. Las normas de crecimiento pre- 
vistas en los artículos sexto a noveno se- 
rán de aplicación a los funcionarios de las 
Corporaciones Locales. No obstante, se po- 
drá autorizar excepcionalmente un au- 

mento adicional hasta un tres por ciento 
en concepto de retribuciones complemen- 
tarias siempre que se cumplan conjunta- 
mente las dos condiciones siguientes 

1) No se hayan aplicado conceptos re- 
tributivos ya aplicados en otras Corpora- 
ciones Locales o no se haya llegado al lí- 
mite legalmente establecido de las mis- 
mas. 

21 Que no se haya liquidado con défi- 
cit el presupuesto del año anterior y que 
las retribuciones resultantes en cada ca- 
so no superen las establecidas con c a ~ % ~ -  
ter general para la Administración Local, 
según el grado de dedicación exigido. 

De los créditos de inversiones 

ARTICULO DIECIOCHO 

Fondo de Compenaación 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número dos del artículo ciento cincuenta 
y ocho de la Constitución se constituirá en 
los Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra mil novecientos ochenta y dos un Fon- 
do de Compensación, con destino a gastos 
de inversiones, para hacer efectivo el prin- 
cipio de solidaridad y corregir los desequi- 
iibrios territoriales, cuyo importe se fi- 
jará y distribuirá de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica de Financia- 
zión de las Comunidades Autónomas. 

AR'I'ICULO DIECINUEVE 

Créditos para inversiones en puertos 

Uno. La aplicación de los porcentajes 
señalados en el artículo sesenta y uno de 
a Ley General Presupuestaria, cuando se 
xate de la ejecución por anualidades de 
lbras que sean competencia de las Juntas 
J Comisiones Administrativas de Puertos, 
;e realizará sobre la base de las cifras glo- 
iales consignadas para dichos Organismos 
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en este ejercicio en los compondiente 
capítulos de inversiones, tanto si su finan 
ciación proviene de los meditos que figu 
ran en el capítulo siete de estos Resupues 
toB Generales del Estado, como si se de 
riva de los fondos propios de los referida 
Organismos incluidos en sus Presupuestos 

Dos. A efectos de lo dispuesto en e 
apartado uno del artículo cuarta de la Le1 
número uno, de veintiocho de enero de mi 
novecientos sesenta y seis, sobre régimer 
financiero de 106 puertos españoles, se con. 
siderará que las cantidades previstas er 
cada uno de los puerta  para el fondo dc 
reparaciones extraordinarias e imprevis. 
ias dentro de las cuantías que marca di. 
cha Ley, constituirán un fondo de utiliza- 
ción común que podrá ser aplicado a to 
dos los puertos de interés generd, en ré- 
gimen de Organismo Autónomo, Estatutc 
de Autonomía o Comisión Administrativa 
de Grupo6 de Puertos. El Gobierno, a pro 
puesta del Ministerio de Obras Piiblim y 
Urbanismo, dictará las medidas necesa- 
rias para la utilización y distribución de 
dicho fondo, habilitando al efecto, a pro- 
puesta del Ministerio de Hacienda, los con- 
ceptos presupuestarios y autorizando las 
transferencias que resulten necesarias en 
los Presupuestos respectivos. 

torizar la contratación directa de 
aquellos proyectos que inicien durante 

m r I c m o  VEINTE 

La ejecución de los planes aprobados con 
anterioridad a la vigencia de la Ley cua- 

Contratación directa de inversiones 

el ejercicio de mil novecientog ochenta y 
uno con cargo a los Presup~estos del Mi- 
nistedo respectivo y SUS organismos ~ u -  
tónomos, cualquiera que s ~ &  el 0-n de 
los fondos y cuyo presupuesto sea inferior 
a cincuenta millones de pesetas. WmM- 
tralmente el Gobierno enviará a las CO- 
misiones de Presupuestos del Congreso y 
del Senado una relación de los expedien- 
tes tramitados en uso de la autorización 
expresada. 

El Consejo de Ministros, a propuesta de 
los Departamentos interesados, podrá au- 

renta Y n u e v d d  m~&€tntos Setenta Y 
cuatro, de diecinueve de diciembre, con 
cargo a la9 créditos del ejercicio de mil no- 
vecientos setenta y cinco, se realizarán de 
acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cincuenta y uno de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, núme- 
ro treinta y uno/mil novecientos setenta 
y tres, de diecinueve de diciembre, y 
acuerdos adoptados en su cumplimiento 
por el Consejo de Ministros. 

ARTICULO VEINTIUNO 

Créditos de Planes Provinciales 

Los créditos que hayan de ser empleac 
dos en la ejecución de obras o servicios de 
carácter eminentemente provincial o local 
se seña,la.rh por el Gobierno, a propuesta 
de los Departamentos Ministeriales intere- 
sados y previo informe del de Hacienda. 

Se autoriza al Consejo de Ministros pa- 
ra que, a propuesta de la Subcomisión de 
Planes Provinciales de Obras y Servicios, 
con cargo al crédito de Planes Provincia- 
les, asigne las cantidades para el pago de 
intereses y amortización de las operacio- 
nes de crédito concertadas entre la Man- 
comunidad de Diputaciones de Régimen 
Común y construcción de caminos veci- 
nales y para la construcción, amplia- 
ción y mejora de centros hospitalarios 
dependientes de las Diputaciones, así CO- 

mo para que, con cargo al mismo crédito 
asigne el pago de intereses y amortizacio- 
nes de otros préstamos que con aquellas fi- 
nalidades pudiera concertar la citada 
Mancomunidad, previa la autorización del 
Consejo de Ministros. 

Los gastos de sostenimiento de las Jun- 
tas Coordinadoras de Ceuta y Melilla de la 
Somisión Comarcal de Servicios Técnicos 
del Campo de Gibraltar se abonarán por 
las Delegaciones de Hacienda, con impu- 
tación al crédito presupuestario de Planes 
Provinciales, una vez que la Ordenación 
3ntraJ de Pagos haya contabilizado los 
qxxtunos mandamientos. 
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ARTICULO VElNTIDOS 

Seguimiento de Inversiones 

Un Comité de Seguimiento de Inversio- 
nes tendrá a su cargo la vigilancia, coor- 
dinación e información sobre la. realiza- 
ción de aquéllas, y en especial a las que ha- 
ce referencia el apartado diez del artícu- 
lo tres de esta Ley. El Comité de Segui- 
miento será nombrado a.ntes del treinta y 
uno de enero de mil novecientos ochenta 
y uno. 

El Gobierno, a propuesta conjunta del 
Ministerio de Hacienda y del Departamen- 
to inversor, y previo informe del Comité 
de Seguimiento, podrá acordar las modi- 
ficaciones que sean aconsejables en los 
programas de inversión con objeto de op- 
timizar su ejecución, autorizando al efec- 
to las transferencias de crédito necesarias, 
dando cuenta a las Comisiones de Presu- 
puestos del Cungreso y del Senado. Asi- 
mismo se dará cuenta trimestralmente a 
las Comisiones de Presupuestos de la rea- 
lización de inversiones sometidas a la vi- 
gilancia, coordinación e información del 
Comité de Seguimienio, con especial refe- 
rencia a los puestos de .traba.jo directos 
creados. 

De las operaciones financieras 

ARTICULO VEINTlTRES 

Avales 

Uno. El importe total de los avales a 
prestar por el Estado durante el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y uno, por ra- 
zón de operaciones de crédito exterior de 
cualquier naturaleza no podrá exceder de 
sesenta y cinco mil millones de pesetas. 

No se imputará al citado límite el im- 
porte de los avales que se presten con mo- 
tivo de la refinanciación o sustitución de 
operaciones de crédito que implique can- 
celación de avales anteriormente conce- 
didos. 

Dos. Se autoriza la concesión de garan- 
tías por el Estado, durante el ejercicio de 

mil novecientos ochenta y uno, a los si- 
guientes Organismos o Entidades por los 
importes que para cada uno se indica: 

al Al Instituto Nacional de Industria 
en cuanto a las obligaciones a emitir en el 
interior, en este ejercicio, por un total de 
treinta y cinco mil millones de pesetas. 

A la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, en cuanto a las obligaciones a 
emitir en el interior durante el ejercicio, 
por un importe máximo de hasta trece mil 
millones de pesetas. 

Tres. Se autoriza al Instituto Nacional 
de Industria a prestar avales para el ejer- 
cicio de mil novecientos ochenta y uno en 
relación con las operaciones de crédito que 
concierten las Sociedades Mercantiles en 
cuyo capital participa hasta un límite má- 
ximo de ciento cuarenta y cinco mil millo- 
nes de pesetas. 

Cuatro. Se autoriza al Instituto de Cré- 
dito Oficial a prestar avales a Corporacio- 
nes Locales para operaciones de créditb ex- 
terior efectuadas en el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y uno, hasta un límite 
máximo de treinta mil millones de pesetas. 

Cinco. Se autoriza al Instituto de Cré- 
dito Oficial y Entidades de él dependien- 
tes para garantizar, directamente o a tra- 
vés de una sociedad mixta con mayoría de 
capital público, durante el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y uno y por un im- 
porte máximo de ocho mil millones de 
pesetas, a las Sociedades de Garantía Re- 
:íproca, por las operaciones de crédito que, 
clvaladas por las mismas, sean concertadas 
4n el interior por las pequeñas y medianas 
3mpresas, socios partícipes de las mismas 
durante el citado ejercicio. 

El Tesoro Público responderá de los que- 
brantos que el otorgamiento de la citada 
garantía origine a las Entidades de Crédi- 
;o Oficial. 

b) 

ARTICULO VEINTICUATRO 

Operaciones de Deuda Pública 

Uno. Se autoriza al Gobierno para que, 
t propuesta del Ministro de Hacienda: 
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Primero. Emita Deuda Pública del Es- 
tado y del Tesoro, Interior y amortizable, 
con la finalidad de financiar parcialmente 
las inversiones autorizadas por esta ley. 

El importe de la Deuda del Estado que 
se emita más la del Tesoro en circulación 
en fin del ejercicio no podrá exceder con- 
juntamente de ciento veinte mil millones 
de pesetas. 

El producto obtenido por la emisión de 
la Deuda del Tesoro se aplicará transim- 
riamente a la cuenta de "operaciones del 
Tesoro", de la que sólo se podrá disponer 
para atender a los reembolsos de la Deuda 
emitida o para la aplicación definitiva al 
Presupuesto de Ingresos. 

La Deuda del Tesoro podrá estar repre- 
sentada tanto en títulos valores como por 
anotaciones en cuenta. Tanto en su emi- 
sión como en su transmisión o negociación 
no será necesaria la intervención de feda- 
tario público. 

Segundo. Emita o contraiga Deuda Pú- 
blica Exterior para las finalidades y por los 
importes siguientes: 

a) Para financiar inversiones incluidas 
en el Presupuesto de Gastos del Estado, por 
un total de setenta mil millones de pe- 
setas. 

b) Para financiar las dotaciones deri- 
vadas de la aplicación del Tratado de Amis- 
tad y Cooperación entre España y los Es- 
tados Unidos de América de veint'icuatro 
de enero de mil novecientos setenta y seis 
y el acuerdo complementario número sie- 
te, sobre Cooperación en Asuntos de Ma- 
terial para las Fuerzas Armadas, de la mis- 
ma fecha, hasta la cantidad de nueve mil 
seiscientos millones de pesetas. 

Tercero. Emita cédulas para inversio- 
nes hasta una cifra máxima de doscientos 
veinte mil millones de pesetas para finan- 
ciar la dotación del Tesoro al Crédito Ofi- 
cial y atender los reembolsos de cédulas 
conforme a lo establecido en los respecti- 
vos cuadros de amortización. 

Cuarto. Proceda a refinanciar y/o sus- 
tituir operaciones de crédito concertadas 
en ejercicios anteriores, cuando por alte- 
ración de las condiciones del mercado sea 
posible obtener economía en la carga fi- 

nanciera, así como para que con la misma 
finalidad proceda al reembolso anticipado 
de Operaciones de crédito, sin sustituirlas 
por otras cuando la situación de la reser- 
va de divisas así lo aconseje; en este su- 
puesto se habilitarán los correspondientes 
créditos en la Sección de Deuda Pública. 

Quinto. Disponga la conversión de las 
Deudas del Estado y del Tesoro, perpetua 
y amortizable, en otras de nominal equi- 
valente al capital vivo en la fecha de la 
conversión, señalando las características 
de cuantía y valor de los títulos, tipo de 
interés y sus vencimientos, y, en su caso, 
plazo de amortización, así como todas las 
demás caractbrísticas de las mismas. La 
conversión tendrá carácter voluntario pa- 
ra los tenedores de los títulos. 

Dos. Se autoriza al Ministro de Hacien- 
da para señalar el tipo de interés, condicio- 
nes, exenciones y demás características de 
las operaciones de endeudamiento señala- 
das en el número anterior y para formali- 
zar, en su caso, en representación del Esta- 
do, tales operaciones. 

Tres. Se autoriza a los Organismos Au- 
tónomos que figuran en el Anexo 11 de los 
Presupuestos Generales del Estado y por 
una cifra total de ciento treinta mil seis- 
cientos noventa y dos millones ochenta y 
ocho mil pesetas, a concertar durante mil 
novecientos ochenta y uno operaciones de 
crédito por los importes respectivos que, 
en dicho Anexo se indican, pudiendo en 
los supuestos previstos en el apartado cua- 
&o del número uno de este artículo refi- 
rianciar y/o sustituir operaciones de cré- 
dito concertadas en ejercicios anteriores, 
siempre que se autorice por el Gobierno a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, con 
habilitación, en su caso, de los correspon- 
dientes créditos en el Presupuesto respec- 
tivo. 

El Gobierno dar& cuenta a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso 
y del Senado de todas y cada una de las 
operaciones de crédito realizadas al am- 
paro de las autorizaciones contenidas en 
el número uno. El Ministro de Hacienda, 
previo informe del Ministro titular del De- 
partamento del que, en cada caso, depen- 
da el Organismo Autónomo deberá, asi- 

Cuatro. 
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mismo, dar cuenta a dichas Comisiones de 
las operaciones de crédito a que se refiere 
el número anterior. 

Cinco. Los anticipos concedidos por el 
Banco de España al Tesoro Público hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil no- 
vecientos ochenta se consolidan en un cré- 
dito, por idéntica cuantía, de dicho Banco 
al Tesoro, de la naturaleza prevista en el 
artículo veintiuno del Decreto-ley de na- 
cionalización del Banco de España. 

El Tesoro Público, para atender a sus ne- 
cesidades financieras durante el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y uno, podrá 
disponer de crédito del Banco de España 
hasta el límite máximo del doce por ciento 
de los gastos autorizados en la presente 
Ley de Presupuestos. 

Los citados créditos no devengarán in- 
terés. 

Seis. El Ministro de Economía y Comer- 
cio comparecerá el primer y tercer trimes- 
tre de mil novecientos ochenta y uno ante 
la Comisión de Economía del Congreso pa- 
ra informar sobre la situación y previsio- 
nes de las grandes magnitudes monetarias. 

ARTICULO VEINTICINCO 

Dotación del Tesoro al Crédito Oficial 
Uno, La dotación global del Tesoro al 

Crédito Oficial en mil novecientos ochenta 
y uno podrá alcanzar la cifra de doscientos 
treinta mil millones de pesetas. 

La parte de dicha dotación que, tempo- 
ralmente, o definitivamente durante el re- 
ferido ejercicio, no pueda ser cubierta me- 
diante la colocación de cédulas para inver- 
siones, podrá ser financiada mediante an- 
ticipos del Tesoro. 

Dos. A la dotación señalada en el nú- 
mero anterior habrán de adicionarse las 
cantidades que expresamente aprueben las 
Cortes Generales para la concesión de cré- 
ditos del Estado español a otros Estados o 
Instituciones extranjeras, y la ejecución se 
canalizará a través del Instituto de Crédito 
Oficial . 

Tres. Por el Crédito Oficial podrán des- 
tinarse hasta diez mil millones de pesetas 
a la concesión de créditos con destino al 
Fondo de Ayuda al Desarrollo. 

ARTICULO VEINTISEIS 

Límites de circulación de moneda 

El importe máximo de la moneda metá- 
lica en circulación durante el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y uno se fija en 
setenta y cinco mil millones de pesetas. 

ARTICULO VEíNTISIETE 

Reforma del mercado bursátil 

El Gobierno queda obligado durante el 
ejercicio mil novecientos ochenta y uno a 
presentar al Congreso los proyectos de ley 
y promulgar las disposiciones administra- 
tivas necesarias para la reforma del mer- 
cado bursátil. 

Normas complementarias 

ARTICULO VEINTIOCHO 

Carácter de las subvenciones para 
operaciones corrientes 

Las subvenciones consignadas en el Pre- 
supuesto del Estado con destino a finan- 
ciar los gasfos corrientes de los Organis- 
mos Autónomos no se entenderán firmes 
ni definitivas hasta que puedan concretar- 
se sus necesidades reales, en función de 
los resultados de la liquidación de sus res- 
pectivos presupuestos y la situación de su 
tesorería al fin de mil novecientos ochen- 
ta. Se autoriza al Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Hacienda, para transferir 
o declarar no disponibles los posibles re- 
manentes de tales subvenciones. 

ARTICULO VEINTINUEVE 

Devengo de intereses de determinados 
créditos de transferencias de capital 

Las cantidades que, con cargo a las do- 
taciones consignadas en el capítulo sépti- 
mo, se libren a los Organismos que figura- 
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ban en el estado letra C del Presupuesto 
del bienio mil novecientos sesenta y dos-se- 
senta y tres devengarán interés a favor 
del Estado al tipo del cuatro por ciento 
anual. 

Se auhriza al Gobierno para que, a pro- 
puesta del Ministro de Hacienda, pueda: 

Exceptuar del devengo de dicho in- 
terés o reducir el tipo cuando se trate de 
dotaciones que los Organismos hayan de 
emplear necesariamente en finalidades im- 
productivas para los mismos, y 

Extender a otros Organismos de la 
Administración lo dispuesto en el presente 
artículo. 

a) 

b) 

ARTICULO TREINTA 

Revisión de programas de gasto 

Uno. Durante el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenth y uno los Departamentos 
y Organismos procederán a revisar y eva- 
luar los programas de Gasto de las Uni- 
dades que tengan a su cargo, con objeto 
de adoptar decisiones que incrementen la 
productividad y eficacia de la Administra- 
ción. 

Por el Ministerio de Hacienda, previa ini- 
ciativa de los Departamentos correspon- 
dientes, se propondrán al Gobierno, antes 
del treinta y uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y uno, los programas de revi- 
sión para dicho ejercicio, que deberán al- 
canzar, al menos, el veinticinco por ciento 
de los gastos de cada Departamento. 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda, determinará los criterios ge- 
nerales aplicables a las actuaciones de re- 
visión que podrán incluir las de control 
financiero y presupuestario, inspección de 
los servicios, plantillas y procedimientos y 
análisis del costo y rendimiento de aqu6- 
llos. 
Dos. Se autoriza al Gobierno, a pro- 

puesta de los Ministerios de la Presidencia 
y de Hacienda e iniciativa de los Depar- 
tamentos Ministeriales respectivos, para 
disponer la supresión y refundición de Or- 

ganismos Autónomos en los casos en que 
así lo aconsejen los resultados de las pre- 
visiones y evaluaciones que se efectúen. 

En los casos de reducción o supresión de 
servicios o actividades, el Gobierno podrá 
reasignar los efectivos de personal, modi- 
ficando las respectivas plantillas, respe- 
tando en todo caao los derechos adquiri- 
dos; en tales supuestbs, autorizará, a pro- 
puesta del  Ministerio de Hacienda, las 
transferencias de crédito que resulten ne- 
cesarias y las que correspondan a la re- 
distribución, en su caso, de las dotaciones 
sobrantes. 

Tres. Todo anteproyecto de Ley o pro- 
yecto de disposición administrativa, cuya 
aplicación pueda suponer un incremento 
de gastos o disminución de ingresos públi- 
cos, en el ejercicio del año corriente o cual- 
quier otro posterior, deberá incluir entre 
los antecedentes y estudios previos una 
memoria económica en la que se pongan 
de manifiesto debidamente evaluados 
cuantos datos resulten precisos para cono- 
cer las posibles repercusiones presupues- 
tarias de su ejecución. 

Cuatro. Durante el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y uno el Gobierno que- 
da obligado a no tomar en consideración 
y a oponerse a toda iniciativa legislativa o 
administrativa que suponga crecimiento 
del gasto público presupuestado, cuando 
no se propongan y aprueben al mismo 
tiempo los recursos adicionales necesarios 
o las reducciones de gasto proporcionales 
con su debida especificación presupues- 
taria. 

AFtTICULO TREINTA Y UNO 

Presupuesto por programas 

Para el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y dos, el Gobierno presentará el 
Presupuesto por Programas de los Depar- 
tamentos Ministeriales, de sus Organismos 
Autónomos y de la Seguridad Social, 
Los créditos deberán ser susceptibles de 

distribución territorial para su agrupación 
por áreas regionales. 
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Normas Mbutarias 

ARTICULO TREINTA Y DOS 

Escala del Impuesto de la Renta de 
Personas Físicas 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y uno, el apar- 

tado uno del artículo veintiocho de la Ley 
cuarenta y cuatro/mil novecientos seten- 
ta y ocho, de ocho de septiembre, queda re- 
dactado de la siguiente forma: 

"Uno. La base imponible del Impuesto 
será gravada a los tipos que se indican en 
la siguiente escala: 

Base imponible 
hasta pesetas 

- 
200.000 
400.000 
600.000 
800.000 

1.000.000 
1.400.000 
1.800.000 
2.200.000 
2.600 .O00 
3.000.000 
3.400.000 
3.800.000 
4.200.000 
4.600.000 
5.000 .O00 
5.400.000 
5.800.000 
6.200.000 
6.600.000 
7.000.000 
7.400.000 
7.800 .O00 
8.200.000 
8.600.000 
9.000.000 
9.400.000 
9.800.000 
10.200.000 
10.600.000 

Tipo medio 
resultante 

- 
14,80 
15,27 
15,74 
16,21 
16,68 
17,62 
18,56 
19,50 
20,44 
21,38 
22,32 
23,26 
24,20 
25,14 
26,08 
27 ,O2 
L7,96 
28,90 
29,84 
30,78 
31,72 
32,66 
33,60 
34,54 
35,48 
36,42 
37,36 
38,30 
39,24 

Cuota 
íntegra 

- 
29.600 
61.080 
94.440 
129.680 
166.800 
246.880 
334.080 
429.000 
53 1.440 
64 1.400 
758.880 
883.880 

1.016.400 
1.156.440 
1.304.000 
1.459.080 
1.621.680 
1.791.800 
1.969.440 
2.154.600 
2.347.280 
2.547.480 
2.755.200 
2.970.440 
3.193.200 
3.423.480 
3.661.280 
3.906.600 
4.159.440 

Resto base 
imponible 

hasta pesetas 

200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
100.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 

En adelante 

Tipo 
aplicable 

14,80 
15,74 
16,68 
17,62 
18,56 
19,97 
21,85 
23,73 
25,61 
27,49 
29,37 
31,25 
33,13 
35,01 
36,89 
38.77 
40,65 
42,53 
44,41 
46,29 
48,17 
50,05 
51,93 
53,81 
55,69 
5737 
59,45 
61,33 
63,21 
65.09" 
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ARTICULO TREINTA Y TRES 

Deducciones del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas 

Las deucciones a que se refieren las le- 
tras a l ,  b), c) y segundo y tercer párrafos 
de la letra dl del artículo veintinueve de la 
Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos se- 
tenta y ocho, de ocho de septiembre, serán 
las siguientes: 

Por razón de matri- 
monio . . . . . . . . . . . . . . .  
Por cada hijo legítimo, 
legitimado, natural re- 
conocido o adoptado ... 
Por cada uno de los 
ascendientes que con- 
vivan con el contribu- 
yente que no tengan 
r e n  t a s superiores a 
cien mil pesetas anua- 
les .................. 
Por cada miembro de 
la unidad familiar de 
edad igual o superior 
a setenta años ......... 
Por cada hijo, cualquie- 
ra que sea su edad y 
por cada miembro de 
la unidad familiar que 
sea invidente, gran mu- 
tilado o gran inválido, 
físico o psíquico, congé- 
nito o sobrevenido, la 
cantidad anterior se in- 
crementará en ......... 

Ptas. Ptas. 
Año 1980 Año 1981 

10.500 12.500 

8.000 1o.Ooo 

6.500 8.000 

5.000 7.000 

28.000 30.000 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO 

Declaración simplificada 

Con vigencia para las declaraciones co- 
rrespondientes a las rentas obtenidas du- 
rante el año mil novecientos ochenta, el 
apartado tres, del artículo treinta y cinco 
de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecien- 
tos setenta y ocho, de ocho de septiembre, 
queda redactado de la siguiente forma 

"La declaración simplificada será apli- 
cable a aquellos sujetos pasivos integrados 
o no en unidades familiares, cuyas rentas 
de trabajo, en su caso acumuladas, no ex- 
cedan de un millón de pesetas, siempre 
que no tengan otras rentas adicionales 
que no sean las derivadas de la vivienda 
propia que constituya domicilio habitual 
de él o de los declarantes. 

También podrá aplicarse la declaración 
simplificada a aquellos otros sujetos que 
se determinen por el Ministerio de Ha- 
cienda. 

En estos casos, la autoliquidación se 
practicará en virtud de una especificación 
de la tarifa a que se refiere el artículo 
veintiocho, en la que, hasta la cuantía de 
un millón sesenta mil pesetas, se establez- 
can tramos de veinte mil pesetas de base 
jmponible, fijándose la cuota por la cuan- 
tía correspondiente indicada para el con- 
junto del tramo sin necesidad de llevar a 
cabo las operaciones que, por la diferen- 
cia hasta la cuantía exacta de la base, po- 
drán dar lugar a ~ n r t  cuota superior". 

ARTICULO TREINTA Y CINCO 

Prórroga de preceptos fiscales de la Ley cle 
Presupuestos de mil novecientos ochenta 

Uno. Para el ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y uno, se prorroga lo dispuec- 
t.0 en el articulo veintiocho de la Ley cua- 
renta y dos/mil novecientos setenta y nue- 
ve, de veintinueve de diciembre, con las 
dos siguientes modificaciones: 

a) 
b) 

Se excluye la Deuda del Tesoro. 
Se aplicará el porcentaje de deciuc- 

ción del veinte por ciento a las inversiones 
consistentes en la suscripción de valores 
de renta fija o variable, con cotización ca- 
lificada en Bolsa, emitidos por las empre- 
sas para la financiación de inversiones re- 
lativas a las siguientes actividades: 

Grupo CNAE 

111. Extracción, preparación y aglomera- 
ción de hulla (excepto aglomera- 
ción). 



112. 

i 13. 

121. 

122. 
123. 

130. 

14 O. 

151. 

Extracción, preparación y aglomera- 
ción de antracita (excepto aglomera- 
ción). 
Extracción, preparación y aglomera- 
ción de lignito (excepto aglomera- 
ción), 
Prospección de petróleo y gas natu- 
ral. 
Extracción de crudos y petróleos. 
Extracción y depuración de gas na- 
tural. 
Refino de petróleos (sólo craqueo de 
las fracciones pesadas de los crudos 
petrolíferos, para su conversión en 
productos ligeros). 
Extraccion y transformación de mi- 
nerales radiactivos. 
Producción, transporte y distribu- 
ción de energía. 

151.1. Producción de energía hidro- 
eléctrica. 

151.2. Producción de energía ter- 
moeléctrica a carbón. 

151.3. Producción de energía elec- 
tronuclear. 

l51.4. Transporte y distribución de 
energía eléctrica.. 

151.9. Producción y distribución de 
energía n. c. o. p. 

Construcción de las instalaciones com- 
plementarias para la transformación a 
carbon de las centrales que consumen ac- 
tualmente combustjble líquido. 

152. Fabricación y distribución de gas. 

153. Producción y distribución de vapor y 
agua caliente (a carbón). 

242.1. Fabricación de cementos ar- 
tificiales (inversión en insta- 
laciones complementarias pa- 
ra la transformación a car- 
bón de las fábricas que con- 
sumen actualmente fuel-oil) . 

762. Servicios privados de Telecomunica- 
ción (sólo Compañía Telefónica Na- 
cional de España). 

Dos. Asimismo, se prorroga para el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y uno, 
lo preceptuado en los artículos veintinue- 
ve, treinta y treinta y uno, segundo párra- 
fo, de dicha Ley. En cuanto a este último 
precepto, l a s  referencias al ejercicio de mil 
novecientos setenta y nueve que en el mis- 
mo figuran se entenderán hechas al a,ño 
mil novecientos ochenta, y en cuanto al ar- 
tículo veintinueve, con la siguiente redac- 
ción: 

"Los contribuyentes que, sujetos al im- 
puesto, sean pensionistas de jubilación, ve- 
jez, invalidez o viudedad y que perciban 
rentas por tales conceptos en cuantía to- 
tal no superior a trescientas cincuenta mil 
pesetas anudes, gozarán de una deduc- 
ción de cinco mil pesetas en la cuota del 
impuesto, siempre que la pensión repre- 
sente por lo menos e1 ochenta y cinco por 
ciento de su base imponible". 

ARTICULO TREINTA Y SEIS 

Enajenación de vivienda 

El segundo párrafo del apartado nucve 
del artículo veinte de la Ley cuarenta y 
cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de 
ocho de septiembre, a los efectos de las 
enajenaciones realizadas durante los ejer- 
cicios mil novecientos ochenta y mil no- 
vecientos ochenta y uno, queda redacta- 
do como sigue: 

"Asimismo, cuando se trate de incremen- 
tos de patrimonio obtenidos por enajena- 
ción de la vivienda habitud del contribu- 
yente, el importe de los mismos se exclui- 
rá de gravamen, siempre que el total de 
la venta se reinvierta en la. adquisición de 
nueva vivienda habitual, en un período no 
superior a dos años, a partir de la fecha 
de la enajenación. En el caso de que el im- 
porte de la reinversión fuese inferior a.1 to- 
tal de la venta, la exclusión del iiicremen- 
to se referirá únicamente a la parte pro- 
porcional del mismo que corresponda a la 
cantidad reinvertida". 
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ARTICULO TREINTA Y SIETE 

Valoración de variaciones patrimoniales 

A efectos de determinar los posibles in- 
crementos o disminuciones patrimoniales 
a que se refiere el artículo veinte de la 
Ley cuarenta y cuatro/mii novecientos se- 
tenta y ocho, de ocho de septiembre, en vir- 
tud de transmisiones realizadas durante el 
&o mil novecientos ochenta y uno, y siem- 
pre que haya mediado más de un año des- 
de la fecha en que se adquirió el bien que 
se transmite, el valor de adquisición de 
los distintos elementos patrimoniales se 
calculará aplicando al valor que resulte, a 
partir de uno de enero de mil novecien- 
tos setenta y nueve, según las normas vi- 
gentes, el coeficiente del índice que, por 
sectores, reglamentariamente se deter- 
mine. 

ARTICULO TREINTA Y OCHO 

Normas relativas al impuesto Extraordi- 
nario sobre el Patrimonio de las Personas 

Físicas 

Con vigencia exclusiva para el Impues- 
to Extraordinario sobre el Patrimonio que 
se declaro en mil novecientos ochenta y 
uno, el apartado f )  del artículo sexto de 
la Ley cincuenta/mil novecientos setenta 
y siete, de catorce de noviembre, queda- 
rá redactado de la siguiente forma: 

Las participaciones en el capital so- 
cial de entidades jurídicas se valorarhn: 

Uno. Cuando coticen en Bolsa, según la 
cotización media del último trimestre in- 
mediato anterior al devengo de este Im- 
puesto. 

Dos. Cuando no coticen en Bolsa, se- 
gún el valor teórico resultante del último 
balance aprobado. 

No obstante lo anterior, cuando no co- 
ticen en Bolsa y hubiesen regularizado su 
balance, por aplicación de las normas de 
la Ley cincuenta./seteiita y siete, de vein- 
tisiete de noviembre, y demás actualiza- 
ciones posteriores, podrán optar por capi- 

"f) 

talizar, al tipo del ocho por ciento, el pro- 
medio de los beneficios de los tres ejer- 
cicios cerrados con anterioridad a la fe- 
cha del devengo del Impuesto. Los bene- 
ficios computables serán los distribuidos 
como dividendos más los destinados a re- 
servas, excluidas las cuentas de Regulari- 
zación o Actualización. 

Tres. Los títulos de Deuda Pública, obli- 
gaciones y bonos de Caja, que coticen en 
Bolsa se valorarán según la cotización me- 
dia del último trimestre inmediato a n t e  
rior al devengo de este Impuesto. Cual- 
quier otra obligación, beneficio o derecho 
de crédito por Deuda Pública o privada se 
valorará por su nominal". 

ARTICULO TREINTA Y NUEVE 

Normas relativas al Impuesto sobre 
Sociedades 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades podrán actualizar, sin deven- 
go de este Impuesto, los valores de sus ac- 
tivos fijos materiales que figuren en su 
contabilidad en treinta y uno de diciem- 
bre de mil novecientos ochenta. Cuando 
las sociedades no tengan su ejercicio eco- 
nómico ajustado al año natural, la actua- 
lización se referirá a los activos fijos ma- 
teriales existentes en la fecha del primer 
balance que se cierre dentro del año mil 
novecientos ochenta y uno. 

Las operaciones de actualización se re- 
flejarán en el balance cerrada en las fe- 
chas a que se reiiere el párrafo anterior, 
y se ajustarán a las normas que les sean 
aplicables de las ccntenidas en el Capítu- 
lo primero de la Ley de Regularización de 
Balances, Texto Refundido de dos de ju- 
lio de mil novecientos sesenta y cuatro, 
con las siguientes modificaciones: 

a) La actualización comprenderá los 
bienes de activo fijo material, situados en 
España y en el extranjero. 

Los coeficientes máximos de actua- 
lización a que se refiere el artículo diez 
del mencionado texto, recogerán la depre- 
ciación monetaria producida hasta el 

b) 
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treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos ochenta. 

Para los sujetos pasivos del Impuesto a 
que se refiere el artículo treinta, y dos de 
la Ley cuarenta y dosímil novecientos se- 
tenta y nueve, de veintinueve de diciem- 
bre, se tomará como año de adquisición 
de los elementos de activo fijo material, el 
de mil novecientos ochenta. 

Los bienes situados en el extranjero se 
actualizarán en función de su valor real 
a la fecha del correspondiente balance. 

En ningún caso podrán actualizar- 
se los elementos de activo fijo material que 
en la  fecha del último día del ejercicio a 
actualizar se encuentren contablemente 
amortizados. 

d) Las amortizaciones calculadas en 
función de los valores netos contables re- 
sultantes de 1a.s operaciones de actualiza- 
ción, se computarán a partir del ejercicio 
siguiente al del balance en que se reflejen 
las operaciones de actualización. 

No serán de aplicación, en todo ca- 
so, los artículos segundo, trece, catorce, 
quince, diecisiete, dieciocho y veintitrés del 
Texto Refundido de dos de julio de mil no- 
vecientos sesenta y cuatro. 

En especial, no podrán acogerse al ré- 
gimen tributario de actualización a que 
se refiere la presente Ley, la incorporación 
de activos ocultos, la  eliminación de pasi- 
vos ficticios, y demás operaciones a que se 
refiere el artículo trece del Texto Refun- 
dido. 

La realización de las operaciones refe- 
ridas llevará consigo el devengo de los tri- 
butos correspondientes, así como la i m p e  
sición de  las sanciones que procedan, in- 
cluidas las derivadas de la legislación de 
contrabando y la de control de cambios. 

c) 

e) 

ARTICULO CUARENTA 

Tabla de coeficientes 

El Gobierno, dentro del primer trimes- 
tre de mil novecientos ochenta, y uno, pu- 
blicará la tabla de coeficientes máximos 
a que se refiere la letra b) del artfculo an- 
terior y dictara las normas de adaptación 

del Texto Refundido a las prescripciones 
de esta Ley, así como las relativas al des- 
tino de los resultados de las operaciones 
de actualización, que lucirkn en los libros 
de las Sociedades en una cuenta bajo la 
denominación de "Actualización Ley de 
Presupuestos de mil novecientos ochenta 
y uno". 

ARTICULO CUARENTA Y UNO 

Deducciones del Impuesto de Sociedades 

Uno. Los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades, tendrán derecho a de- 
ducir de su cuota: 

El doce por ciento del importe de las 
inversiones en activos fijos nuevos, situa- 
do; en territorio español. 

El quince por ciento del importe de 
las inversiones a que se refiere la letra a) 
anterior, si el sujeto pasivo no reduce, por 
decisión propia, su plantilla de personal, 
durante los dos ejercicios posteriores a 
contar desde aquél en que se realice la in- 
versión. 

El quince por ciento del importe de 
las inversiones a que se refiere la letra a) 
anterior, y el veinticinco por ciento de los 
sueldos, salarios y cargas sociales que por 
un período de dos años abonen en relación 
con el nuevo personal. Esta plantilla ha- 
brá de mantenerse durante dos eiercicios. 

a) 

b) 

c) 

Dos. Las inversiones que dan derecho 
:t la deducción a que se refiere el núme- 
ro anterior, habrán de efectuarse dentro 
del año mil novecientos ochenta y uno, y 
realizarse en: 

a) Activos fijos nuevos, entendiendo 
por tales aquellos a que se refiere el ar- 
lículo veintiséis de la Ley sesenta y uno/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veinti- 
siete de diciembre. 

b) Se considerará como inversión en 
activos fijos nuevos la parte del coste de 
adquisición de terrenos que corresponda a 
la transformación del suelo rústico en ur- 
bano. Sobre estos terrenos deberán iniciar- 
se las obras en un plazo máximo de dos 
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años y terminarse en un plazo de cinco. 
Dichos plazos se contarán a partir de la 
fecha de adquisición del terreno, y podrán 
prorrogarse por el Ministerio de Hacienda 
atendiendo a causas justificadas. 

Tres. El incremento o el mantenimien- 
to de la plantilla se determinará por mm- 
paración entre la media del &o mil no- 
vecientos ochenta con las correspondien- 
tes de los años mil novecientos ochenta y 
uno y mil novecientos ochenta y dos. 

Cuatro. La deducción por inversiones 
tendr'k los siguientes límites: 

a) Cuando se trate de la contenida en 
los apartados a) o b) del número uno an- 
terior, así como de la creación de empleo 
sin realización de nuevas inversiones, el 
treinta por ciento de la cuota. 

Cuando se trate de la contenida en 
el apartado c) del número uno anterior, el 
cuarenta por ciento de la cuota. 

Cinco. La cantidad deducible que ex- 
ceda de los límites a que se refiere el nú- 
mero anterior, podrá deducirse sucesiva- 
mente de las cuotas correspondientes a los 
cuatro ejercicios siguientes, con respeto en 
todo caso, de dichos límites. 

Seis. La deducción por inversiones, tan- 
to la. regulada en los números anteriores 
como la regulada en el artículo veintiséis 
de la Ley sesenta y uno/miI novecientos 
setenta y ocho, de veintisiete de diciembre, 
cuando se aplique en el año mil novecien- 
tos ochenta y uno, se ajustará a las si- 
guientes reglas: 

Se computará, a elección del sujeto 
pasivo, bien en el ejercicio en que tenga lu- 
gar la recepción efectiva de los bienes y 
su incorporación a la empresa, bien en el 
ejercicio en que entren en funcionamiento. 

Se aplicará sobre la cantidad liqui- 
da resultante de efectuar en la cuota ín- 
tegra las deducciones a que se refieren los 
números uno, dos y cuatro del articulo 
veinticuatro de la Ley sesenta y unqlmil 
novecientos setenta y ocho, de veintisiete 
de diciembre. 

Lo dispuesto en los números an- 
teriores será de aplicación, en lo que p r e  
ceda, a los sujetos pasivos del Impuesto 

b) 

a) 

b) 

Siete. 
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sobre la Renta de las Personas Físicas que 
realicen actividades empresariales, cuan- 
do su base imponible se determine en ré- 
gimen de estimación directa o de estim& 
ción objetiva singular no simplificada. 

Reglamentariam en te se de terminarán 
las condiciones para gozar de esta deduc- 
ción, y se establecerá un sistema simplifi- 
cado de registro contable de las operacio- 
nes correspondientes. 
Ocho. Se prorroga para el año mil no- 

vecientos ochenta y uno lo dispuesto en el 
número dos del artículo treinta y cuatro 
de la Ley cuarenta y dos/mil novecientos 
setenta y nueve, de veintinueve de diciem- 
bre. 

Nueve. Las bonificaciones y deduccio- 
nes fiscales previstas en el artículo vein- 
ticinco - .uno- cl y veintiséis -uno-- de 
la Ley sesenta y uno/mil novecientos se- 
tenta y ocho, de veintisiete de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, se aplica- 
rán a las emisiones de Deuda Pública del 
Estado a que se refiere el artículo veinti- 
cuatro -un*- primero de esta Ley, con 
los límites previstos en la segunda de las 
nomas  citadas, modificada por el articu- 
lo treinta, y cuatro -dos- de la Ley cua- 
renta y dos/mil novecientos setenta y m e -  
ve, de veintinueve de diciembre. 

A efectos de determinar el Re- 
curso permanente que las Cámaras Oficia- 
les de Comercio, Industria y Navegación 
tienen derecho a percibir de las Socieda- 
des y d e m b  personas jurídicas integradas 
en ellas, se entenderá que las cuotas tri- 
butarias sobre las que ha de girarse, en su 
caso, el dos por ciento establecido en la 
Base quinta, de la Ley de veintinueve de 
junio de mil novecientos once, son las que 
resulten de aplicar a la Cuota íntegra las 
deducciones o bonificaciones previstas en 
la Ley sesenta y unalmil novecientos se- 
tenta y ocho, de veintisiete de septiembre, 
con excepción de las incluidas en su artícu- 
lo veintiséis. 

b) Las Cámaras Oficiales someterán 
anualmente su contabilidad y estados fi- 
nancieros a verificación contable o de au- 
ditoría (en la forma que reglamentaria- 
mente se determine) sea cual fuere su ám- 

Diez, al 
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bito territorial. El incumplimiento de este 
requisito les incapacitará para recibir el 
recurso permanente a que se refiere la  le- 
tra a) de este apartado. 

AFLTICULO CUARENTA Y DOS 

Impuesto sobre el Lujo 

Uno. Los precios o valores mínimos es- 
tablecidos en los artículos del Texto Re- 
fundido del Impuesto sobre el Lujo que se 
cita y que determinan la no sujeción al 
tributo o, en su caso, la exención del mis- 
mo, o minoran la base imponible, queda- 
rán fijados en las siguientes cuantías du- 
rante el año mil novecientos ochenta y 
uno. 

Artículo diecisiete, B),  segundo, y C), 
tres, motocicletas, sesenta mil pesetas. 

Artículo diecisiete, B) , tercero, automó- 
viles, doscientas sesenta y seis mil pese- 
tas. 

Artículo veintidós, B) , tres, relojes, mil 
ochocientas pesetas. 

Artículo treinta y uno, A), a), ventila- 
dores, calefactores, frigoríficos y lavado- 
ras, mil pesetas. 

Artículo treinta y uno, A),  b) , aparatos 
de iluminación, tres mil seiscientas pese- 
tas. 

Artículo treinta y tres, A), uno, b), be- 
bidas, cien pesetas litro. 

Dos. Con efectos durante mil novecien- 
tos ochenta y uno se fija en el seis por 
ciento el tipo impositivo que grava las ad- 
quisiciones de los aparatos eléctricos de 
uso doméstico incluidos en el artículo 
treinta y uno, A ) ,  a), del Texto Refundido 
del Impuesto sobre el Lujo. 

ARTICULO CUARENTA Y TRES 

Impuesto sobre el tráfico de las empresas 

Uno. Queda fijado en el dos coma cin- 
cuenta por ciento el tipo impositivo apli- 

cable a todas las operaciones sujetas al Im- 
puesto General sobre el Tráfico de las Em- 
presas, con las siguientes excepciones: 

a) Ventas, suministros, entregas o 
transmisiones por precio en general efec- 
tuadas por fabricantes o industriales cuan- 
do los adquirentes tengan la condición de 
comerciantes minoristas o consumidores 
finales; el tipo impositivo se fija en el dos 
coma ochenta por ciento. 

b) Ventas empresariales de inmuebles 
y ventas, suministros y entregas de elec- 
tricidad, cuyos tipos especiales actualmen- 
te vigentes quedan subsistentes. 

c) Ventas, suministros, entregas y 
transmisiones realizadas por comercian- 
tes mayoristas: el tipo impositivo se eleva 
al cero coma setenta por ciento. 

d) Espectáculos cinematográficos: el 
tipo impositivo se eleva al cuatro coma 
cincuenta por ciento. 

Dos. a) El tipo impositivo del recar- 
go provincial sobre todas las operaciones 
sujetas y no exentas del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas, excepto 
las de importación, queda fijado, en t d o  
caso, en el cero coma cincuenta por 
ciento. 

b) Lo dispuesto en la letra anterior no 
será aplicable a las ventas, suministros o 
entregas realizadas por comerciantes ma- 
yoristas y a las operaciones de suministro 
de energía eléctrica, en las que los tipos ac- 
tualmente vigentes no se modifican. 

Tres. Lo dispuesto en los números an- 
teriores del presente artículo limitará su 
vigencia al año mil novecientos ochenta 
y uno. 

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO 

Impuesto Especial sobre el petróleo, sus 
derivados y similares 

Al amparo de lo previsto en la Dispo- 
sición final tercera de la Ley treinta y nue- 
ve/mil novecientos setenta y nueve, de 
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treinta de noviembre, de los Impuestos Es- 
peciales, los tipos de Impuesto sobre el Pe- 
tróleo, sus derivados y similares quedan 
modificados de la siguiente manera y con 
efectos durante el año mil novecientos 
ochenta y uno. 

Primero. El tipo impositivo aplicable al 
nuevo gasóleo, que sustituye a los tipos B 
y C en virtud del punto quinto de la Or- 
den ministerial de seis de junio de mil no- 
vecientos ochenta, será el fijado en el epí- 
grafe octavo, a), dos, del artículo veinti- 
trés de dicha Ley, cualquiera que sea su 
forma de comercialización. 

Seguildo. El tipo impositivo aplicable 
a las gasolinas de automoción, indicado en 
el epígrafe sexto b) dos, del artículo vein- 
titrés de dicha Ley, será de diecisiete pe- 
setas por litro más el veinticinco por cien- 
to del precio de adquisición. 

Los precios de venta al públi- 
co de los gasóleos y de las gasolina: de 
automoción vigentes en la fecha de la pu- 
blicación de la presente Disposición no su- 
frirán variación con motivo de la entrada 
en vigor de los puntos primero y segun- 
do del presente articulo. 

Cuarto. Se fija en diecisiete pesetas por 
litro el tipo impositivo aplicable a los di- 
ferentes productos sustitutivos de las ga- 
solinas recogidos en los siguientes epígra- 
f e s  del artículo veintitrés de dicha Ley: 
sexto a) y c); décimo, uno); decimoprime- 
ro, uno) ; decimotercero, uno), dos) y tres) ; 
y decimocuarto. 

Tercero. 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO 

Tasas y tributos parafiscales 

Uno. A partir del primero de abril de 
mil novecientos ochenta y uno, con efec- 
to durante el citado año, se elevan los ti- 
pos de cuantía fija de las Tasas y Tribu- 
tos parafiscales de la Hacienda Estatal a 
la cuantía que resulte de la aplicación de 
los siguientes coeficientes: 

Tasas y tributos parafisca- 
les cuyas tarifas vigentes 
fueron señaladas en el año 

Coeficiente aplicable 

.. - 

1977 y anteriores 1,78 ......... 
1978 ..................... 1,W 
1979 1,19 
1980 ..................... LO0 

..................... 

Los tipos resultantes podrán redondear- 
se en decenas. 

Dos. A los efectos de lo dispuesto en 
el número anterior se considerarán Tasas 
y Tributos parafiscales de cuantía fija 
aquellos cuyos tipos impositivos no estén fi- 
jados en un porcentaje de la base o ésta 
no se valore en unidades monetarias. 

Tres. Se crea una Comisión intermi- 
nisterial para la revisión y reforma de las 
Tasas y exacciones parafiscales actual- 
mente en vigor. 

Cuatro. La Comisión interministerid a 
que se refiere el número anterior, cuya 
composición y funcionamiento se regulará 
reglamentariamente, estará presidida por 
el Subsecretario de Hacienda y realizará 
los estudios conducentes a adecuar el mon- 
tante de las tasas y tributos parafiscales 
al costo de los servicios públicos corres- 
pondientes, elevando al Ministro de Ha- 
cienda las oportunas propuestas de revi- 
sión de reforma, antes del treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. 

Cinco. Haciendo uso de lo establecido 
en la Disposición final primera de la Ley 
quince/mil novecientos setenta y nueve, 
de dos de octubre, sobre Derechos Aero- 
portuarios de los aeropuertos nacionales, 
se revisan los tipos de gravamen de las Ta- 
sas fijados en la misma, elevándose a un 
dieciséis por ciento, quedando en vigor, 
con efectos de primero de abril de mil no- 
vecientos ochenta y uno, en las siguien- 
tes cuantías: 

a) Aterrizajes: 

Porción de peso comprendido entre ce- 
-o y diez toneladas métricas: doscientas 
tres pesetas por tonelada métrica. 
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Porción de peso comprendido entre on- 
ce y cien toneladas métricas: dos mil trein- 
ta  pesetas más doscientas treinta y dos pe- 
setas por tonelada métrica que pase de las 
diez toneladas métricas. 

Porción de peso de ciento una tonela- 
da métrica en adelante: veintidós mil no- 
vecientas diez pesetas más doscientas se- 
senta y una pesetas por tonelada métrica, 
que pase de las cien toneladas métricas. 

b) Estacionamiento: 

El tipo de gravamen será el diez por 
ciento de los derechos de aterrizaje por día 
o fracción superior a seis horas. 

c) 
cantes: 

Suministro de combustibles o lubri- 

Gasolina de aviación: cero coma dos- 

Querosenos: cero coma ciento veintidós 

Aceite: cero coma doscientas ocho pese- 

cientas ocho pesetagllitro. 

pesetas/litro. 

tas/Iitro. 

d) Aparcamiento de vehículos: 

Autobuses: treinta y cinco pesetas por 

Automóviles doce pesetas por día o 

Motocicletas: seis pesetas por día o frac- 

día o fracción. 

fracción. 

ción. 

e) Salida de viajeros en tráfico inter- 

Doscientas treinta y dos pesetas por vi& 

nacional: 

jero. 

ARTICULO CUARENTA Y SEIS 

Licencias fiscales 

Con efectos de uno de enero de mil no- 
vecientos ochenta y uno, y para dicho ejer- 
cicio, el Gobierno, a propuesta del Minis- 
tro de Hacienda, aprobará, antes del uno 
de abril de mil novecientos ochenta y uno, 
las nuevas Tarifas de Licencia Fiscal de 
Actividades Industriales y Profesionales y 

Artistas que se acomodarán a los siguien- 
tes principios: 

Uno. En cuanto a la Licencia Fiscal de 
de Actividades Industriales: 

a) Los epígrafes y rúbricas que clasi- 
fiquen las actividades sujetas, responde- 
rán a la realidad económica y técnica ac- 
tuales, las cuales serán ordenadas con 
arreglo a la clasificación nacional de ac- 
tividades económicas vigentes. 

b) Las cuotas tributarias resultantes 
de aplicar las tarifas no deberán exceder 
del quince por ciento del beneficio medio 
presunto de la actividad gravada, pero sin 
que en ningún caso sean inferiores a la 
cantidad de tres mil pesetas anuales por 
actividad. 

c) Las cuotas serán determinadas en 
función de elementos fijos en el momento 
del devengo del tributo. 

L a  venta al por mayor y la artesa- 
nía no tributarán con cuotas de bases fi- 
jas de población. 

Las ventas al por menor, los servi- 
cios de hospedería y alimentación y la 
construcción tributarán con arreglo a cu& 
dros simplificados, según base de pobla- 
ción, que podrá alterarse si lo exige la ín- 
dole de alguna actividad. 

f )  Las tarifas no contendrán recargos 
por las operaciones de remisión, importa- 
ción, exportación y venta a plazos. 

g) Se establecerán cuotas especiales 
para aquellas actividades que se ejerzan 
conjuntamente con el sujeto pasivo en un 
mismo local. 

En lo relativo a la Licencia Fiscal 
de Profesionales y artistas: 

Las  cuotas, epígrafes y rúbricas que 
clasifiquen las actividades sujetas respon- 
derán al estado actual del ejercicio profe- 
sional o artistico y serán ordenadas con 
arreglo a la vigente clasificación nacional 
de ocupaciones, en cuanto ello sea posible. 

b) Las cuotas serán determinadas en 
función de los rendimientos económicos 
medios de cada actividad profesional, sin 
que en ningún caso sean inPeriores a cin- 
:o mil pesetas. 

No se aplicará el sistema de tribu- 
tación por bienes fijos de población. 

d) 

e) 

Dos. 

a) 

c) 
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ARTICULO CUARENTA Y SIETE 

Actualización y normas sobre Contribu- 
ción Territorial Urbana 

Uno. Con efectos de primero de enero 
de mil novecientos ochenta y uno y hasta 
tanto se proceda a la revisión prevista en 
el artículo tercero del Real Decreto-ley on- 
ce!mil novecientos setenta y nueve, de 
veinte de julio, se actualizaran los valores 
catastrales de la Contribución Territorial 
Urbana, aplicando el coeficiente uno, 
treinta y cinco a los resultantes de la va- 
loración dispuesta en el apartado uno, del 
artículo primero del Real Decreto-ley an- 
tes citado, excepto para las altas por nue- 
va construcción producidas a partir del 
primero de enero de mil novecientos 
ochenta. 

Dos. Los nuevos valores tendrán ple- 
na eficacia en relación con la Contribución 
Territorial Urbana e Impuesto Extraordi- 
nario sobre el Patrimonio de las Personas 
Físicas. 

Tres. Durante esta situación transito- 
ria, la renta catastral que actualmente co- 
rresponde a las viviendas y locales arren- 
dados se aumentará en la cantidad que re- 
presenta el cuatro por ciento del incre- 
mento que deba experimentar su valor ca- 
tastral por la aplicación del número pri- 
mero, de este artículo, sin que sean de apli- 
cación a efectos del aumento correspon- 
diente las normas contenidas en el artfcu- 
lo veinte, apartados uno y cinco, del Texto 
Refundido de la Contribución Territorial 
Urbana, aprobado por Decreto mil dos- 
cientos cincuenta y uno/mil novecientos 
sesenta y seis, de doce de mayo. 

Cuatro. El incremento de las cuotas de 
la Contribución Territorial Urbana y re- 
cargos sobre la misma, consecuencia de 
la elevación de la renta catastral a que 
se refiere el apartado anterior, podrá re- 
percutirse por el arrendador a los inquili- 
nos y arrendatarios en la forma regulada 
en las disposiciones vigentes. 

En aquellos supuestos en que se hubie- 
ra hecho uso de lo dispuesto en el articulo 
veinte, cinco, del Texto Refundido de la 

Contribución Territorial Urbana y con pos- 
terioridad las alteraciones sustanciales de 
orden económico no hubieran sido decltL 
radas por el arrendador, confome dispo- 
ne el artículo veintisiete del mismo Tex- 
to, sólo podrá repercutir el arrendador en- 
tre los inquilinos y arrendatarios el au- 
mento que realmente se hubiera produci- 
do de haberse declarado correctamente la 
renta. 

Si la renta exigible legalmente fuere su- 
perior a la renta calastral vigente en pri- 
mero de enero de mil novecientos ochen- 
ta y uno sólo se podrá repercutir a los in- 
quilinos o arrendatarios la parte de con- 
tribución que corresponda proporcional- 
mente a la diferencia entre la renta ca- 
tastral, fijada por aplicación de los coefi- 
cientes de actualización mencionados, y la 
renta exigible legalmente por el arrenda- 
dor. 

Cinco. La  renta catastral de las vivien- 
das o locales de negocios a que se refiere 
el artículo veintiuno del Texto Refundido 
se determinará en la mkína forma esta- 
blecida en los números anteriores, una vez 
finalizado el período de aplicación de los 
beneficios fiscales, quedando sin efecto lo 
dispuesto en el precepto citado. 

DTSPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

Se aprueba el Presupuesto Resumen de 
los Organismos Autónomos del Estado de 
carácter comercial, industrial o financie- 
ro, en el que se relacionan para cada En- 
te las dotaciones, con la evaluación de las 
necesidades para el desarrollo de sus ac- 
tividades en el ejercicio, por un importe 
total de un billón cuatrocientos dieciocho 
mil ochocientos cincuenta y ocho millones 
loventa y dos mil pesetas, así como los 
“ecursos estimados para cada uno de estos 
h tes ,  cuyo importe total asciende a la su- 
na de un billón cuatrocientos dieciocho 
nil ochocientos cincuenta y ocho millones 
ioventa y dos mil pesetas. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

Se aprueba el Presupuesto-Resumen de 
a Seguridad Social importando los gastos 
>ara atender la totalidad de sus obligacio- 
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nes, tanto en réginien general como en re- 
gímenes especiales, la cantidad de dos bi- 
llones ochenta y cuatro mil sesenta y tres 
millones seiscientas Cincuenta y cinco mil 
pesetas. 

Los recursos previstos para el ejercicio 
se cifran en dos billones ochenta y cua- 
tro mil sesenta y tres millones seiscientas 
cincuenta y cinco mil pesetas. 

Se autoriza a.1 Gobierno a que transfie- 
ra, con cargo a la participación del Fondo 
Nacional de Asistencia Social en la Tasa 
de Juego, al Presupuesto de la Seguridad 
Social la cantidad de tres mil millones de 
pesetas, con objeto de que la prestación 
económica para subnormales, se abone a 
razón de tres mil pesetas mensuales. 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

Se aprueba el Presupuesto del Ente Pú- 
blico Radio Televisión Española, compren- 
sivo de las dotaciones necesarias para 
atender el desarrollo de sus actividades en 
el ejercicio por un importe total de vein- 
tiún mil setecientos cincuenta y un mi- 
llones ciento cuarenta y cuatro mil pese- 
tas, así como los recursos estimados en la 
cantidad total de veintiún mil setecientos 
cincuenta y un millones ciento cuarenta y 
cuatro mil pesetas. 

Se aprueban los créditos y recursos que 
han de constituir los Presupuestos de las 
Sociedades Estatales para la gestión de los 
Servicios Públicos de Radiodifusión y Te- 
levisión a que se refiere la Ley cuatro/ 
ochenta, de diez de enero: con el siguien- 
te detalle: 
- Televisión Española (TVE), por un 

importe total de dotaciones de veintiocho 
mil quinientos ochenta millones setecien- 
tas treinta y cinco mil pesetas y recursos 
que ascienden a veifitiocho mil quinientos 
ochenta millones setecientas treinta y cin- 
co mil pesetas. 
- Radio Nacional de España (RNE), 

por un importe total de dotaciones de sie- 
te mil ciento treinta y ocho millones cua- 
trocientas sesenta mil pesetas, y recursos 
que ascienden a siete mil ciento treinta y 
ocho millones cuatrocientas sesenta mil 
pesetas. 

- Radio Cadena Española (RCE), por 
in importe total de dotaciones de dos mil 
luinientos ochenta y nueve millones tres- 
Zientas una mil pesetas y recursos que as- 
:ienden a dos mil quinientos ochenta y 
iueve millones trescientas una mil pese- 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, e iniciativa del de la Presiden- 
:ia del Gobierno, podrá autorizar las 
transferencias de crédito que sean nece- 
sarias en el Presupuesto del Ente y en el 
del Estado, en la medida que sean necesa- 
rias como consecuencia de la constitución 
y entrada en funcionamiento de las Sacie- 
dades Estatales aludidas. 

De dichas variaciones presupuestarias 
se dará cuenta a las Comisiones de Presu- 
puestos del Congreso y del Senado. 

,&s. 

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

Uno. Quedan suprimidos los Fondos 
Nacionales creados por la Ley de veintiuno 
de julio de mil novecientos sesenta, así co- 
mo la afectación de recursos prevista en la 
misma. 

Las dotaciones que figuran a.signadas a 
los mismos en estos Presupuestos se trans- 
ferirán a los Organos de la Administra- 
ción que sean competentes para la gestión 
de los servicios y prestaciones; durante mil 
novecientos ochenta y uno los Planes de 
Inversión respectivos serán aprobados por 
el Gobierno a propuesta del Ministerio co- 
rrespondiente. 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para realizar las transferencias de crédi- 
to que sean necesarias, incluso con crea- 
ción de nuevos conceptos para cubrir las 
obligaciones que se venían atendiendo con 
cargo a los Fondos. 

Dos. En el Presupuesto de mil nove- 
cientos ochenta y dos, las dotaciones a que 
se refiere el número anterior se consigna- 
rán de acuerdo con la estructura presu- 
puestaria vigente. 

Se autoriza al Ministro de Hacienda pa- 
ra que a propuesta del Ministro de Traba- 
jo amplíe hasta el límite máximo de un 
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año el plazo para la justificación de los li- 
bramientos expedidos por el Fondo Nacio- 
nal de Protección al Trabajo. 

Tres. La ayuda a los ancianos a que se 
refiere la Ley citada en el número uno de 
vste artículo se seguirá prestando duran- 
te el ejercicio mil novecientos ochenta y 
uno a quienes hayan cumplido sesenta y 
nueve años y reúnan los demás requisi- 
tos indispensables. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA 

Uno. El Estado garantiza a los mutua- 
listas y beneficiarios de las Mutualidades 
Generales y Obligatorias de Funcionarios 
a que se refiere la Disposición transitoria 
primera de la Ley veintinueve/setenta y 
cinco, de veintisiete de junio, el derecho a 
percibir las prestaciones existentes en las 
respectivas Mutualidades al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y 
tres, y en la cuantía en vigor en tal fecha. 

Dos. N o  podrá modificarse la cuantía 
de las prestaciones existentes en cada una 
de las Mutualidades integradas en rela- 
ción con las vigentes al treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, a menos que de los estudios actua- 
riales pertinentes previos, se derive que 
la modificación resulta posible en función 
de la evolución de los ingresos respectivos 
de cada Mutualidad, y sin que ello supon- 
ga alteración de la obligación o garantía 
del Estado prevista en el número anterior, 
y en el número tres de esta Disposición 
adicional. 

Tres. Las diferencias de cuantías entre 
las prestaciones, consistentes en pensiones 
vitalicias, vigentes al treinta y uno de di- 
ciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
y las en vigor el treinta y uno de diciem- 
bre de mil novecientos setenta y tres ga- 
rantizadas por el Estado, tendrán carác- 
ter de absorbibles y compensables, con 
cargo a los incrementos que experimenten 
las pensiones de Clases Pasivas del Esta- 
do, para los funcionarios, o de la Seguri- 
dad Social para los Mutualistas no funcio- 
narios. 

La compensación se realizará hasta ab- 
sorber las aludidas diferencias mediante 
imputación a las mismas del cincuenta por 
ciento de los incrementos citados en cada 
ejercicio económico a partir de uno de ene- 
ro de mil novecientos ochenta y uno. 

A fin de efectuar estas absorciones se 
determinará para cada ejercicio económi- 
co un coeficiente reductor de las presta- 
ciones en razón de los incrementos de las 
pensiones de Clases Pasivas o del Regi- 
men General de la Seguridad Social. 

No obstante lo dispuesto en el número 
uno de esta Disposición adicional, la ga- 
rantía u obligación del Estado mediante la 
asunción del déficit se extenderá a cubrir 
las aludidas diferencias en tanto no se lle- 
ve a cabo la absorción a que se refieren 
los párrafos anteriores de este número. 
Asimismo el Estado garantiza las presta- 
ciones distintas de las pensiones de carác- 
ter vitalicio al nivel o cuantía vigente al 
treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos setenta y ocho. 

Cuatro. Lo dispuesto en el número an- 
terior se aplicará tanto respecto de las 
prestaciones ya causadas a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta, 
como a las que se causen en lo sucesivo. 
En este segundo supuesto la compensación 
a que se alude en el citado número se rea- 
lizará teniendo en cuenta los incrementos 
procedentes en las pensiones de Clases Pa- 
sivas, o de la Seguridad Social, a partir de 
que se produzca el hecho determinante de 
la prestación. 

A partir de uno de enero de mil 
novecientos ochenta y uno las cotizaciones 
i e  los mutualistas de las diversas Mutua- 
lidades integradas en el Fondo Especial, 
serán las que correspondan a las bases de 
zotización en las cuantías vigentes al trein- 
ta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, que serán reducidas me- 
liante aplicación en cada ejercicio econó- 
mico del coeficiente reductor a que se re- 
Piere el número tres, sin que en ningún 
:aso las bases de cotización resultantes de 
;al aplicación puedan ser inferiores en 
xant ía  a las vigentes al treinta y uno de 
iiciembre de mil novecientos setenta y 
;res. 

Cinco. 
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Seis. Los plazos establecidos en los nÚ- 
meros uno y tres, de la Disposición tran- 
sitoria primera de la Ley de Seguridad So- 
cial de los Funcionarios Civiles del Estado 
quedan ampliados hasta el treinta Y un0 
de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno, fecha que también se señala como 
límite para proceder a la revocación en 
la forma que reglamentariamente se de- 
termine, de la integración efectuada en el 
Fondo Especial de las Mutualidades in- 
gresadas en el mismo. 

Siete. Podrán integrarse en el Fondo 
Especial, dentro del plazo previsto en el 
número anterior las Mutualidades Gene- 
rales y Obligatorias de Funcionarios, que 
existentes antes de la entrada en vigor de 
la Ley veintinueve/setenta y cinco, no tu- 
vieran establecidas prestaciones al treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos se- 
tenta y tres. A los beneficiarios y mutua- 
listas de tales mutualidades les será de 
aplicación lo dispuesto en los números an- 
teriores con la sola modificación de enten- 
der sustituida por la fecha de aplicación 
por primera vez de cada prestación, la de 
treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos setenta y tres que en los mismos 
se contiene. 

Ocho. El Estado subvencionará a la Mu- 
tualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado el déficit que pudiera derivar- 
se en el Fondo Especial como consecuencia 
de lo previsto en esta disposición. 

Nueve. Se autoriza al Gobierno para 
que, a propuesta de los Ministerios de Ha- 
cienda y Presidencia, dicte las dispocicio- 
nes necesarias en desarrollo y ejecución 
de cuanto se previene en esta Disposición 
adicional. 

Diez. El Gobierno en el plazo de un 
año, a contar desde la entrada en vigor 
de esta Ley, aprobará y remitirá al Con- 
greso de los Diputados, a propuesta de los 
Ministerios de Hacienda y Presidencia, y 
oída la Mutiialidad General de Funciona- 
rios Civiles del Estado, un proyecto de ley 
que regule el régimen especial de la Segu- 
ridad Social de los Funcionarios Civiles del 
Estado en su doble mecanismo de Clases 
Pasivas y Mutualismo Administrativo, ha- 
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bilitando los medios económicos necesa- 
rios, en todo caso, en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para mil novecientos 
ochenta y dos. 

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA 

Se faculta al Gobierno para que, a pro- 
puesta del Ministerio de Hacienda, e ini- 
ciativa de los Departamentos correspon- 
dientes, pueda aprobar los Presupuestos de 
los Consorcios para la gestión e inspección 
de las Contribuciones territoriales, a que 
se refiere el artículo veinticinco del Real 
Decreto mil trescientos sesenta y cinco/ 
mil novecientos ochenta, de trece de ju- 
nio, y el del Fondo de Regulación y Orga- 
nización del Mercado de Productos de la 
Pesca y Cultivos Marítimos (FROMI , crea- 
do por Ley treinta y tres/mil novecientos 
ochenta, de veintiuno de junio, dando 
cuenta a las Comisiones de Presupuestos 
del Congreso y del Senado. 

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA 

Queda anulado, por duplicidad, el Pre- 
supuesto del Organismo Autónomo "Ins. 
tituto Nacional de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo", comprendido en la agrupacióii 
"Presupuesto-Resumen de los Organismos 
Autónomos", por un importe de cinco mil 
ochocientos treinta millones trescientas 
cincuenta y cinco mil pesetas, en Gastos, 
y seis mil doscientos setenta y un millo- 
nes novecientas cuarenta y nueve mil pe- 
setas en Ingresos. 

En el plazo de tres meses, a partir de 
la publicación de la presente Ley, los Mi- 
nisterios de Sanidad y Seguridad Social, 
Trabajo y Hacienda, dictarán las disposi- 
ciones oportunas para la plena efectividad 
del Real Decreto-ley treinta y seis/mil no- 
vecientos setenta y ocho, de dieciséis de 
noviembre, respecto al traspaso de las fun- 
ciones de higiene y seguridad en el tra- 
bajo, de la Seguridad Social ai Estado. 

Se autoriza al Gobierno para que rea- 
lice las modificaciones presupuestarias, 
consecuencia de la reestructuración de 
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funciones citada, sobre la base de recon- 
vertir las dotacioncs correspondientes del 
Presupuesto del Servicio Común "Higiene 
y Seguridad en el l'ra.bajo" en transferen- 
cia al Organismo autónomo, quedando au- 
torizado el Gobierno, asimismo, para apro- 
bar el presupuesto de este último. 

En armonía con lo dispuesto en el párra- 
fo primero de esta Disposición se adecua- 
rá el importe del Presupuesto de los Or- 
ganismos Autónomos del Estado que se 
consigna en el artículo uno, b),  de la Ley 
de Presupuestos 

De todas estas actuaciones se dará cuen- 
ta a las Cortes. 

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA 

Las  Cortes Generales podrán requerir 
al Tribunal de Cuentas los informes de fis- 
calización de cuentas y de gestión econó- 
mica del Estado, así como del sector pú- 
blico, que considere pertinentes. 

DICPOSICION ADICIONAL NOVENA 

Antes del treinta de junio de mil nove- 
cientos ochenta y uno, el Ministerio de Ha- 
cienda publicará la información estadísti- 
ca prevista en el apartado dos de la Dispo- 
sición adicional tercera de la Ley Orgá- 
nica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA 

El Gobierno remitirá a las Cortes, an- 
tes del treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, un Proyecto 
de Ley de Regularización de Balances que 
sustituirá al vigente Texto Refundido, de 
dos de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

DISPOSICION ADICIONAL ONCE 

El Gobierno remitirá al Parlamento, en 
el plazo de seis meses, un proyecto de ley 
de modificación de la Ley General Precu- 
puestaria. 

DISPOSICION ADICIONAL DOCE 

El Gobierno remitirá al Congreso en el 
plazo de cuatro meses un proyecto de ley, 
regulando la financiación de la explota- 
ción del servicio público de transportes de 
superficie prestado por los Ayuntamien- 
tos, bien directamente o bien por medio de 
empresas municipalizadas. 

DISPOSICION ADICIONAL TRECE 

La participación del uno por ciento en la 
recaudación líquida del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, a favor de 
los Ayuntamientos, establecida en el ar- 
título dos, uno, del Real Decreto-ley nue- 
ve/mil novecientos ochenta, de veintiséis 
de septiembre, se fija para mil novecientos 
ochenta y uno en el tres por ciento. 

Se suprimen las subvenciones del Esta- 
do a los Ayuntamientos, previstas en la 
Disposición transitoria sexta del Real De- 
creto-ley once/mil novecientos setenta y 
nueve, de veinte de julio, y en el artículo 
dos de la Ley cuarenta y siete/mil nove- 
cientos ochenta, de uno de octubre. 

Como consecuencia de lo prevenido en 
esta Disposición adicional, el estado de gas- 
tos experimentará los pertinentes ajustes. 

DISPOSICION ADICIONAL CATORCE 

Las participaciones municipales en los 
ingresos del Estado serán abonadas me- 
diante entregas a cuenta calculadas cada 
año en base a las previsiones de ingresos 
contenidas en los Presupuestos Generales 
del Estado correspondientes al mismo y li- 
quidación en función de la recaudación 
efectiva. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINCE 

Se autoriza al Tesoro para efectuar an- 
ticipos a las Comunidades Autónomas a 
cuenta de los recursos que hayan de re- 
cibir de los Presupuestos Generales del Es- 
tado, para cubrir sus desfases transitorios 
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de tesorería como consecuencia de las di- 
ferencias de vencimientos de los pagos e 
ingresos derivados de la ejecución de su 
Presupuesto. Estos anticipos deberán que- 
dar reembolsados al finalizar el ejercicio 
económico correspondiente. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

Se autoriza a la Seguridad Social a con- 
ceder anticipos de Tesorería al Instituto 
Nacional de Empleo para cubrir los des- 
fases de Tesorería que se deriven o se ha- 
yan derivado en mil novecientos ochenta 
de la gestión de la prestación de desem- 
pleo. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda a 
efectuar en las Secciones del Presupuesto 
de Gastos del Estado, y en su caso, en los 
Presupuestos de los Organismos Autóno- 
mos, las adaptaciones técnicas que resul- 
ten necesarias como consecuencia de reor- 
ganizaciones administrativas, incluso las 
que afecten a Organismos y Entidades Es- 
tatales de la Seguridad Social, llevadas a 
cabo tanto antes de la entrada en vigor 
de esta Ley como en lo sucesivo, creando 
al efecto, en su caso, las Secciones, Servi- 
cios y conceptos presupuestarios que re- 
sulten precisos y autorizando las corres- 
pondientes transferencias de crédito. 

Las operaciones a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, en ningún caso darán lugar 
a un incremento de crédito dentro del Pre- 
supuesto del Estado, salvo el que pudiera 
derivarse de la incorporación de dotacio- 
nes de Organismos Autónomos suprimi- 
dos. 

ANEXO 1 

Créditos ampliables 

Se consideran ampliables hasta una su- 
ma igual a las obligaciones cuyo recono- 
cimiento sea preceptivo, previo el cumpli- 

miento de las formalidades legalmente es- 
tablecidas o que se establezcan, los crédi- 
tos que, incluidos en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, en los de los Organis- 
mos Autónomos, y/o en los otros Entes 
Públicos aprobados por esta ley, se deta- 
llan a continuación: 

Los que se destinen al pago de in- 
tereses, amortización de principal y gas- 
tos derivados de la “Deuda Pública”, con- 
siderada ésta en los términos contenidos 
en el artículo ciento uno de la Ley General 
Presupuestaria. Los pagos indicados se 
aplicarán, en todo caso, a los respectivos 
Presupuestos del ejercicio económico de 
mil novecientos ochenta y uno. 

Dos. Los relativos a obligaciones de 
“Clases Pasivas“, especialmente los deriva- 
dos del cumplimiento de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de septiembre, y treinta y cinco/mil nove- 
cientos ochenta, de veintiséis de junio. 

Tres. Los destinados a satisfacer: 
a) La indemnización por residencia 

que devengue el personal en los puntos en 
que so haya reconocido este derecho, con- 
forme a la legislación vigente. 

Las cuotas de la Seguridad Social 
y el complemento familiar (Ayuda o in- 
demnización familiar), de acuerdo con los 
preceptos en vigor, el subsidio familiar del 
personal adscrito a los Servicios del Es- 
tado con derecho a su percibo, así como la 
aportación del Estado al  régimen de pre- 
visión social de los funcionarios públicos 
:hiles o militares, establecidos por las Le- 
yes veintiocho,/mil novecientos setenta y 
:inco, y veintinueve/mil novecientos se- 
Lenta y cinco, de veintisiete de junio, y 
3eal Decreto-ley dieciséis/mil novecientos 
setenta y ocho, de siete de julio, 

Los creditos destinados al  pago de 
ornales, en cuanto precisen ser incremen- 
,ados como consecuencia de elevaciones 
;alariales dispuestas durante el ejercicio 
en ejercicios anteriores por modificación 

le1 salario mínimo interprofesional dis- 
mesta con carácter general, por modifica- 
ión de las proporcionalidades, grados o 
oeficientes de funcionarios del Estado u 
Irganismos Autónomos, aprobados por 

Uno. 

b) 

c) 
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ley, por aplicación de Reglamentaciones de 
Trabajo, Ordenanzas, Convenios Colecli- 
vos o Decisiones Arbitrales Obligatorias 
que sean de aplicación al personal de ca- 
rácter laboral. 

Las dotaciones de personal que ha- 
yan sido minoradas en los respectivos cré- 
ditos por las vacantes existentes, en la  me- 
dida en que tales vacantes sean cubiertas 
de conformidad con la legislación aplica- 
ble, o se encuentren afectas a servicios d e  
la Administración Central o periférica del 
Estado, transferidos a Comunidades Autó- 
nomas o Eiltes Preautonómicos. 

Los créditos cuya cuantía se modu- 
le por la recaudación obtenida en tasas o 
exacciones prafiscales que doten concep- 
tos integrados en los respectivos Presu- 
puestos. 

Los créditos que se financien con la 
tasa sobre los juegos de suerte, envite o 
azar, en base a lo dispuesto en el número 
séptimo del artículo tercero del Real De- 
creto-ley dieciséis,jmil novecientos seten- 
ta y siete, de veinticinco de febrero, en ra- 
zón de los rendimientos que realmente se 
obtengan en el ejercicio económico. 

Los trienios derivados del cómputo 
del tiempo de servicios realmente presta- 
dos a la Administración. 

Cuatro. En la Sección doce, "Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores", y hasta la can- 
tidad de trescientos cincuenta millones de 
pesetas, el crédito que figura en el con- 
cepto cuatrocientos noventa y dos del ser- 
vicio 02, con destino al Convenio Interna- 
cional de Ayuda Alimentaria. Dicha am- 
pliación quedará condicionada a la adhe- 
sión al mismo del Estado español, previa 
autorización de las Cortes Generales. 

Cínco. En la  Sección quince, "Ministe- 
rio de Hacienda", los destinados al pago 
de los premios de cobranza de las contri- 
buciones, impuestos y arbitrios, cuya re- 
caudación está a cargo de la Hacienda pú- 
blica, y al de premios o participaciones en 
función de la recaudación, en las condi- 
ciones que los propios conceptos determi- 
nen, así como al de los efectos timbrados, 
billetes, listas y demás documentos del ser- 
ricio de Loterías, y, en general, de todos 

d) 

e) 

f )  

g) 

los documentos que pueda requerir la Ad- 
ministración y cobranza de contribuciones 
y tasas del Estado. 

Seis. En la Sección dieciséis, "Ministe- 
rio del Interior", los destinados al pago de 
indemnizaciones, en aplicación de lo dis- 
puesto en el Real Decreto-ley tres/mil no- 
vecientos setenta y nueve, así como los que 
se deriven de los daños a terceros en rela- 
ción con los artículos cuarenta y cuarenta 
y uno de la  Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, Texto Re- 
fundido de veintiséis de junio de mil no- 
vecientos cincuenta y siete. 

Siete. En la Sección diecinueve, "Mi- 
nisterio de Trabajo", los destinados a sub- 
vencionar al Organismo Autónomo "Insti- 
tuto Nacional de Empleo", para completar 
los recursos aportados por el Estado al 
subsidio de desempleo según la partici- 
pación que al mismo corresponde en los 
pagos habidos en dicha contingencia, fa- 
cultad que es extensiva en cuanto a la re- 
percusión que en el Presupuesto del indi- 
cado Organismo deban tener la recepción 
de estas subvenciones y de cuantos recur- 
sos reciba para la misma finalidad en fun- 
ción de la legislación vigente sobre la, con- 
tingencia de desempleo. 

Ocho. En el Presupuesto del Organismo 
Autónomo "Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional", los créditos des- 
tinados a los fines que el mismo financia 
con fondos procedentes de la cuota de for- 
mación profesional. 

Nueve. En la Sección veinte, "Minis- 
terio de Industria y Energia", los destina- 
dos a financiar la reestructuración de em- 
presas de sectores en crisis, en base a los 
convenios y acuerdos que se establezcan. 

Diez. En la Sección veinticuatro, "Mi- 
nisterio de Transportes y Comunicacio- 
nes", los destinados al pago de las siguien- 
tes atenciones: 

a) Gastos de transferencias, giros y 
otros análogos de los servicios de giro pos- 
tal. 
b) Indemnizaciones reglamentarias por 

pérdidas o sustracciones de corresponden- 
cia, certificada o asegurada, de fondos y 
efectos del giro postal, y demás derivados 
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con relación a expedientes que se resuel- 
van dentro del ejercicio. 

cl Cuentas de vales-respuestas y pagos 
de saldos de correspondencia internacio- 
nai y de los derechos por expedición de gi- 
ros internacionales, cuyas garantfas se cie- 
rren o liquiden dentro del ejercicio. 

d) Gastos de transferencias, sellos y 
certificaciones en el servicio de giro tele 
gráfico. 

Saldos de la correspondencia tele- 
gráfica, radiotelegráfica o telefónica inter- 
nacional o interior, cuyas cuentas se li- 
quiden durante el ejercicio. 

f )  Nivelación del capital del giro tele- 
gráfico por los quebrantos sufridos a cau- 
sa de extravíos, fraude, robo o incidencia 
del servicio. 

Once. La dotación designada en la Sec- 
ción veinticinco, "Sanidad y Seguridad So- 
cial", Servicio trece, para el "Fondo Nacio 
nal de Asistencia Social", en la cuantia pre- 
cisa para satisfacer la prestación a que se 
refiere la Disposición adicional cuarta de 
esta Ley. 

Doce. En la Sección veintiséis, "Minis- 
terio de Cultura", el destinado a dotar el 
Fondo de Protección a la Cinematografia 
y Teatro en función de la recaudación que 
se realice en el Tesoro por los distintos re- 
cursos que mnforme a la legislación en 
vigor sirvan de base para determinar el 
cifrado de dicho crédito. 

Trece. En la Sección trienta y una, 
"Gastos de diversos Ministerios", los des- 
tinados al pago de: 

a) Participaciones en contribuciones e 
impuestos en función de su recaudación 
que se hayan de satisfacer a Corporacio- 
nes Locales y de subvenciones calculadas 
mediante un porcentaje en la recaudación 
de impuestos indirectos. 
b) Otros derechos legalmente estable- 

cidos o que se establezcan a favor de las 
Corporaciones Locales, habilitando al 
efecto, si es necesario, los conceptos co- 
rrespondientes. 

c) Los ingresos habidos en el Tesoro, 
por reembolso o compensación de fondos 
o gastos correspondientes a Organismos 

e) 

Autónomos y satisfechos inicialmente por 
el Presupuesto del Estado. 

Catorce. Las dotaciones que se detallan 
a continuación referidas exclusivamente a 
Organismos Autónomos de carácter co- 
mercial, industrial o financiero: 

Primero. Aquéllas cuya cuantia venga 
determinada en función de 106 recursos fi- 
nalistas efectivamente obtenidos. 

Segundo. Las relativas a distribuciones 
de beneficios realizadas con arreglo a las 
normas vigentes para el Organismo. 

Tercero. Las destinadas a dotar los 
fondos de previsión y amortización. 

Cuarto. Las previstas para subvencio- 
nes corrientes, cuando esté previamente 
establecido que hayan de fijarse en fun- 
ción de los ingresos realizados. 

Quince. Los créditos que sean necesa- 
rios en los Presupuestos de los Organis- 
mos como consecuencia de las operaciones 
financieras que se detallan en el Ane- 
xo 11. 

La dotación de los créditos a que se re- 
fiere el apartado el del número tres es 
estimativa y su disponibilidad queda su- 
peditada a la cifra de ingresos que se ob- 
tenga por cada una de las tasas o exaccio- 
nes parafiscales que los module. 

Los créditos comprendidos en los apar- 
tados e )  y f )  del número tres que se do- 
tan en función de determinadas recauda- 
ciones p o d r h  ampliarse en la suma de los 
ingresos obtenidos en el año mil novecien- 
tos ochenta y uno, que excedan de la do- 
tación asignada al correspondiente con- 
cepto presupuestario en el citado ejerci- 
cio. 

Créditos ampliables en el Presupuesto 
de la Seguridad Social 

Primero. Los destinad= al pago de 
pensiones de todo tipo, subsidios por In- 
capacidad Laboral Transitoria, e Invali- 
dez Provisional, prestaciones de Protección 
a la Familia, reglamentariamente estable- 
cidas, las entregas únicas, los subsidios de 
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recuperación, siempre que en estos dos ú1- 
timos casos se encuentren establecidos re- 
glamentariamente y sea obligatorio y no 
graciable su pago por parte de la SegUri- 
dad Social. 

Segundo. Los  que amparan la constitu- 
ción de capitales renta para el pago de 
pensiones. 

Tercero. Los destinados al pago de pro- 
ductos farmacéuticos, procedentes de re- 
cetas médicas. 

Cuarto. La indemnización por residen- 
cia que devengue el personal en los pun- 
tos en que se haya reconocido este dere- 
cho conforme a la legislación vigente. 

Quinto. Las cuotas de la Seguridad So- 
cial. 

Sexto. Los créditos destinados al pago 
de retribuciones, en cuanto precisen ser 
incrementados como consecuencia de ele- 
vaciones salariales dispuestas durante el 
ejercicio por modificaciones del salario mi’ 
nimo interprofesional establecido con c& 
racter generaI, por aplicación de Regla 
mentaciones de Trabajo, Ordenanzas, Con- 
venios Colectivos o Decisiones Arbitrales 
Obligatorias que sean de aplicación al per- 
sonal de carácter laboral. 

Séptimo. Los que se regulen en función 
de la recaudación obtenida y que doten 
conceptos específicos en el Presupuesto de 
Gastos. 

Octavo. Los destinados a gastos espe- 
ciales para el funcionamiento de los ser- 
vicios que se incluyen en el artículo vein- 
ticinco de los distintos servicios de Asis- 
tencia Sanitaria con medios propios. 

ANEXO 11 

Operaciones de crédito autorizadas a los 
Organismos Autónomos 

Ministerio de Justicia 

- Patronato de Casas de Funcionarios: 
ciento cincuenta millones de pesetas. 

Ministerio de Defensa 

- Patronato de Casas Militares: mil 
ochocieatos millones de pesetas. 

- Patronato de Casas de la Armada: 
ochocientos cincuenta y nueve millo- 
nes setecientas sesenta y seis mil pe- 
setas. 

Ministerio de Hacienda 

- Patronato de Casas de Funcionarios: 
treinta y cinco millones de pesetas. 

Ministerio del Interior 

- Patronato de Viviendas de la Policía 
Armada cuatrocientos sesenta y un 
millones quinientas treinta y cinco 
mil pesetas. 

- Patronato de Viviendas de la Guar- 
dia Civil: quinientos millones de pe- 
setas. 

- Patronato Nacional de Casas del Mi- 
nisterio: novecientos noventa millo- 
nes de pesetas. 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

- Confederación Hidrográfica del Ta- 
jo: ciento cuatro millones ochocientas 
veintiocho mil pesetas. 

- Canal Imperial de Aragón: veintiún 
miiiones de metas. 

-- Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla trescientos cincuenta millo- 
nes de pesetas. 

- Administración del Patrimonio Social 
Urbano ciento treinta y cinco millo- 
nes quinientas nueve mil pesetas. 

- Patronato de Casas de Funcimarios 
y Empleados del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo: mil cuatro- 
cientos cincuenta y cinco millones de 
pesetas. 

Ministerio de Educación 

- Patronato de Casas: quinientos trein- 
ta y siete millones de pesetas. 
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Ministerio de Trabajo 

- Patronato de Viviendas: doscientos 
setenta y cinco millones de pesetas. 

- Instituto Nacional de Empleo: Se au- 
toriza al Instituto Nacional de Em- 
pleo para que, previo acuerdo del Go- 
bierno a iniciativa del Ministerio de 
Trabajo y a propuesta del de Hacien- 
da, concierte las opei.acionee de Te- 
sorería que resulten necesarias para 
atender las prestaciones de desem- 
pleo, siempre que así lo exija la ges- 
tión de las mismas. 

Ministerio de Industria y Energía 

- Instituto Nacional de Industria trein- 
ta y cinco mil millones de pesetas. 

Ministerio de Agricultura 

- Servicio Nacional de Productos Agra- 
rios: once mil setecientos millones de 
pesetas. 

-- Patronato de Casas de Funcionarios: 
cuarenta millones de pesetas. 

- Instituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario, préstamos del Banco de Cré- 
dito Agrícola acogidos a la legisla- 
ción del Organismo: cinco mil millo- 
nes de pesetas. Se autoriza la amplia- 
ción o generación de créditos en el 
Presupuesto del Organismo en la 
cuantía correspondiente a los présta- 
mos que formalice. 

Ministerio de Comercio y Turismo 

- Patronato de Casas: treinta millones 
de pesetas. 

Ministerio de Economía 

-- Instituto de Crédito Oficial: setenta 
mil millones de pesetas, de los que 
cuarenta y cinco mil serán dispuestos 
en mil novecientos ochenta y uno. 

Ministerio de Transportes y Comunica- 
ciones 

- Patronato de Viviendas de Correos, 
Telecomunicación y Caja Postal de 

Ahorros: mil doscientos cuarenta y 
siete millones cuatrocientas cincuen- 
ta mil pesetas. 

APENDICE 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR 
EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS EN 

MITIDAS POR EL GOBIERNO) 
LAS SECCIONES (SEGUN FUERON RE- 

Sección 03 (Tribunal de Cuentas) 

Se aumenta en dos millones de pesetas 
el Servicio O1 (Tribunal, Fiscalía y Servi- 
cios Generales), Concepto 241 (Dietas, vi- 
sitas de inspección y asistencias a reunio- 
nes, conferencias y congresos). 

Se deduce, por esa misma cantidad, el 
citado Servicio 01, Concepto 611 (Para las 
obras de consolidación y acondicionamien- 
to del edificio del Tribunal de Cuentas y 
adquisición de mobiliario y otros bienes 
inventariables) . 

Artículo 25, aplicación 251-111. Cuota de 
España al INTOSAI, 250.000 pesetas. 

Pasa al capítulo 4: “Al Exterior”. 

BA.JAS 

Servicio O1 (Tribunal, Fiscalía y Servi- 
cios Generales), concepto 111, añadir des- 
pués de la enumeración de partidas: 

- Deducción por vacantes, 4.330.000 pe- 

El total del concepto será, 8.902.000 pe- 

setas. 

setas. 

Servicio O1 (Tribunal, Fiscalía y Servi- 
cios Generales), concepto 129, añadir des- 
pués de la enumeración de partidas: 

-- Deducción por vacantes, 7.712.000 pe- 
setas. 

El total del concepto será, 16.305.000 pe- 
setas. 
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ALTAS 

Servicio O 1  (Tribunal, Fiscalía y Servi- 
cios Generales), concepto 241: 

Dietas, visitas de inspección y asisten- 
cias a reuniones, conferencias y Congre- 
sos, U10.000 pesetas. 

Servicio O1 (Tribunal, Fiscalía y Servi- 
cios Generales), concepto 211: 

(Artículo 27, Mobiliario, equipo de ofi- 
cina y otro material inventariable). Para 
dichas atenciones normales del Tribunal, 
670.000 pesetas. 

Servicio O1 (Tribunal, Fiscalía y Servi- 
cios Generales), concepto 611: 

Para las obras de consolidación y acon- 
dicionamiento del edificio del Tribunal de 
Cuentas y adquisición de mobiliario y 
otros bienes inventarides, 10.762.000 pe- 
setas. 

SECCION 08 (Consejo General del Poder 
Judicial) 

A continuación del capítulo segundo se 
añadirá: 

"Los créditos consignados en los anterio- 
res conceptos contituyen una estimación 
del Presupuesto necesario para dicho ór- 
gano, en 1981. 

Una vez fijada la plantilla y remunera- 
ciones, así como la distribución de los de- 
más gastos, se transferirán a los concep- 
tos correspondientes, a cuyo efecto se au- 
toriza al Gobierno, a propuesta del Minis- 
terio de Hacienda, para efectuar las trans- 
ferencias oportunas, incluso mediante la 
creación de nuevos conceptos, desde esta 
sección o desde las secciones 13 y 31, dan- 
do cuenta a las Comisiones de Presupues- 
tos del Congreso y del Senado". 

SECCION 11 (Presidencia del Gobierno) 

Servicio O1 (Presidencia, Secretaría de 
Estado y Servicios Generales) 

En el concepto 472.111 se suprimirán las 
palabras: "Para atenciones representativas 
de los diferentes Departamentos ministe- 
riales". 

Servicio 01 (Presidencia, Secretaría de 
Estado y Servicios Generales) : 

Se suprime el concepto 477, por un im- 
porte de 600.000 pesetas, que corresponde 
a subvención a la revista "Africa", y 

Se jncrementa la misma cantidad en la 
mismas Sección y Servicio, concepto 476, 
que corresponde a la subvención al Cole- 
gio Mayor "Nuestra Señora de Africa". 

Servicio 04 (Ministro para las Relacio- 
nes con la CEE), Aplicación económica 471, 
Clave 151, se sustituirá: "Subvención a en- 
tidades relacionadas con la Comunidad 
Económica Europea", por "Subvención al 
Consejo Federal Español del Movimiento 
Europeo". 

SECClON 12 (Ministerio de Asuntos Exte- 
riores) 

Servicio O1 (Ministerio, Secretaría de Es- 
tado, Subsecretaría y Servicios Genera- 
les), Capítulo 1.O, Artículo 11, partida 117- 
72. 

Derechos adquiridos personas afectadas 
por el artículo 8." del Acuerdo entre el Es- 
tado español y la Santa Sede sobre asun- 
tos juridicos ("Boletín Oficial del Estado" 
de 15 de diciembre de 1979). 

Retribuciones básicas, 15.203.000 pesetas. 

Servicio 01 (Ministerio, Secretaría de Es- 
tado, Subsecretaría y Servicios Genera- 
les). 

Artículo 12, 27; números 7, 8 y 9, 8-72 

Derechos adquiridos personas afectadas 
por el artículo 8 . O  del Acuerdo entre el Es- 
tado español y la Santa Sede sobre asun- 
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tos jurídicos ("Boletín Oficial del Estado" 
de 15 de diciembre de 1979). 

(Los créditos anteriores podrán ser re- 
distribuidos y en caso de producirse rema- 
nentes, ser transferidos parcialmente a la 
Sección 31, concepto 02/127, mediante 
acuerdo, en ambos casos, del Ministerio 
de Hacienda.) 

Retribuciones complementarias, 4.389.000 
pesetas. 

Se crea el siguiente concepto sin dota- 
ción presupuestaria: 12-2-492, "Convenio 
Internacional de Ayuda Alimentaria". 

SECCION 15 (Hacienda) 

Servicio O1 (Ministerio, Subsecretaria y 
Servicios Generales) , capítulo 7.", artículo 
75, concepto 752, y al presupuesto 15/71 co- 
rrespondiente al Organismo Autónomo 
Consejo de Administración de las Minas 
de Almadén y Arrayanes. 

1." La suma consignada para el con- 
cepto indicado de 63.000.000 de pesetas se 
reducirá a 02.000.000, con baja de I .000.000 
de pesetas. 

2." Financiado con la baja indicada, se 
creará un nuevo concepto, en el mismo ar- 
tículo y capítulo, que, con el número 753 
de concepto, diga 

"Para inversiones en otras investigacio- 
nes mineras y de revalorización económi- 
ca de la Dehesa de Castilseras y zonas cir- 
cundantes, en las minas de Almadén y 
Arrayanes", 1.000.000 de pesetas. 

- A este Último concepto, así creado, se 
adicionará una diligencia que diga: 

"A este cuncepto se transferirán, de otros 
conceptos de inversiones de las Secciones 
15 ó 31, créditos hasta una cifra máxima 
de 994.200.000 pesetas'. 

3." El presupuesto del Organismo Au- 
tónomo, estado de ingresa, quedará mo- 

dificado dando entrada en el mismo -Sub- 
venciones del Estado con fines de Inver- 
sión- a un nuevo concepto que diga: 

"Capítulo 7, artículo 71, concepto 712 
-para la realización del Programa de Re- 
conversión Económica de la Comarca de 
Almadén- anualidad 1981- 995.200.000". 

4." Modificar dicho Presupuesto del Or- 
ganismo, estado de Gastos, introduciendo 
en el mismo un nuevo concepto. 

Capítulo 6, artículo 68, concepto 681 
-capítulo dedicado a Inversiones- que 
diga: 

"Para la realización de Inversiones du- 
rante 1981 (primera anualidad) en la pues- 
ta en marcha del Programa de Reconver- 
sión Económica de la Comarca de Alma- 
dén, según detalle 

-- Puesta en explotación de El Entredi- 
cho, 200 millones de pesetaa. 

- Puesta en explotación de Las Cue- 
vas, 95 millones de pesetas. 

- Navalmedio (Investigación), 50 millo- 
nes de pesetas. 

- Equipamiento del Gabinete Geológi- 
co, 28 millones de pesetas. 

- Investigación Minera, 100 millones 
de pesetas. 

- Maquinaria para el equipo de pues- 
ta en explotación de nuevos yaci- 
mientos, 134 millones de pesetas. 

- Puesta en explotación ganadera de 
la Dehesa de Castilseras, 221,5 millo- 
nes de pesetas. 

- Repoblación forestal de 2.000 hect&- 
reas en la Dehesa de Castilseras, 22 
millones de pesetas. 

- Construcción de una presa en Castil- 
seras para la puesta en riego de 416 
hectáreas, 41 millones de pesetas. 

- Desarrollo de una fábrica de óxido 
rojo, 4 millones de pesetas. 

- Instalación de un fábrica de acetato 
de fenil mercurio, 35 millones de pe- 
setas. 

- Instalación de una planta de recupe- 
ración de mercurio de residuos, 4 mi- 
llones de pesetas. 

- Instalación de cebaderos, 18,9 millo- 
nes de pesetas. 
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- Instalación de una fabrica de pien. 
s& compuestos, 11,3 millones de pe. 
setas. 

- Promoción de la apicultura, 4,s mi. 
liones de pesetas. 

- Promoción de la producción de cham- 
piñones, 6 millones de pesetas. 

- Instalación de una fábrica de com- 
post, 20 millones de pesetas. 

- Total, 995,2 millones de pesetas. 

SECCION 16 (Interior) 

16.01.473. Se eleva en 225.000.000 de pe- 
setas, con la correspondiente baja en la 
partida 16.05.611. 

16.05.257.5, 22.680.000 pesetas. 

Sustituir la referencia a "Dirección Ge- 
neral de la Guardia Civil" por "Dirección 
de la Seguridad del Estado". 

16.05.651.1. Suprimir la última línea 
"Equipo de proceso de datos", dotada con 
55.405.900 pesetas. 

16.05.655.3. Suprimir el segundo aparta- 
do "Informática", dotado con 149.476.500 
pesetas. 

16.05.651.4 (nuevo). Abrir un nuevo sub- 
concepto dotado con 204.882.400 pesetas 
para equipo de proceso de datos, adquisi- 
ción de elementos para mecanización y mi- 
crofilmación de documentos. 

16.05.621, dotado con 1.197.617.000 pese- 
tas. 

Suprimir el desglose que figura en los 
tres subconceptos, quedando la redacción 
del concepto en la forma siguiente: 

"Para amplimión y renovación de la red 
de transmisiones": 1.197.617.000 pesetas. 

16.05.631, dotado con 3.428.109.000 pese- 
tas. 

Suprimir el desglose que figura en los 
tres subconceptos. 

SECCION 17 (Obras Públicas y Urbanis- 
mo) 

Servicio 08 (Dirección General de Acción 
Territorial y Urbanismo), concepto 761. 

Completar el concepto con "que podrá 
llegar hasta un treinta por ciento de la in- 
versión aprobada, en función del especial 
interés que se derive de su localización y/o 
sector económico que desarrolle'. 

Servicio 10 (Dirección General de CEOT- 
MA), conceptos 254 y 611. 

Recoger en la denominación de dicho6 
:onceptos entre paréntesis: e (a realizar di- 
rectamente o mediante convenio con En- 
;es Territoriales) ". 

Servicio 06 (Dirección General de Obras 
3idráulicas). 

La numeración del artículo 62 pasa a ser 
vtículo 63, y el concepto 621, pasa a ser 
131, con el siguiente texto: 

"Ejecución de obras e instalaciones de 
resas, saltos de agua, canales y derivacio- 
les, redes de acequias, desagües y cami- 
los, saneamientos de terrenos, agotamien- 
,o, iínea de transportes, defensa y encau- 
zamiento de zonas de transformación de 
vegadios, mejora de riego, revestimiento 
ie canales y acequias, laboratorios de hi- 
lráulica y sus complementarios, instala- 
iones industriales y agroforestales, reem- 
~olso al patrimonio forestal. Gastos de to- 
las clases ocasionados por la redncción de 
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proyectos de obras, estudios, trabajm e in 
formes de viabilidad. Estudios geológicos 
mediante sondeos e inyecciones, trabajo 
de impermeabilización, materiales, herra 
mientas, maquinaria y útiles para estos ob 
jetos. Por Orden Ministerial se podrán ads 
cribir estos recursos a la adquisición dc 
combustible, energía, materiales, elemen 
tos y demás bienes corrientes y servicios 
así como para atender al resto de los gas 
tos necesarios para el correcto aprovecha 
miento de estas inversiones, mediantc 
imputación presupuestaria al conceptc 

Todo ello aplicado a los siguientes sub 
06.261. 

conceptos: 

1. Terminación de los planes en ejecu- 
ción e iniciación de otros nuevos, 
14.532.204.000 de pesetac. 

2. Obras complementarias en’ sistemas 
de riego en explotación, 915.000.00ü 
de pesetas. 

3. Obras de mejora de regadíos exis- 
tentes, 1.086.000.000 de pesetas. 

4. Estudios de todas clases e informes 
de viabilidad para toda clase de 
obras hidráulicas, y planes de trans- 
formación en regadím, 500.000.000 de 
pesetas. 

5. Estudios geológicos, impenneabili- 
zaciones y adquisiciones de maqui- 
naria y materiales para estos traba- 
jos, 400.000.000 de pesetas. 

Asimismo, en el mismo Servicio 06, la 
numeración del artículo 63 pasa a ser 64, 
y el concepto 631 pasa a ser 641. 

SECCION 18 (Educación) 

Servicio O 1  (Ministerio, Subsecretaría y 
Servicios Generales), concepto 721. 

Sustituir la Nota final de dicho concep- 
to por la siguiente 

“NOTA. Esta subvención, y en la par- 
te que corresponda al Ministerio de Uni- 

versidades e Investigación, será transfe- 
rida al menos en un cincuenta p& ciento 
a cada una de las Universidades en pro- 
porción al promedio de las dotaciones que 
los Institutos de Ciencias de la Educación 
adscritos a cada Universidad hayan reci- 
bido del Instituto Nacional de Ciencias de 
la Educación (INCIE), suprimido por Real 
Decreto 2.183/1980, de 10 de octubre, du- 
rante los pasados ejercicios presupuesta- 
rios de 1979 y 1980. 

En todo caso la totalidad del crédito, 
canalizado a través del Ministerio de Uni- 
versidades e Investigación y del Ministe- 
rio de Educación, sólo podrá ser destina- 
do a Formación y Perfeccionamiento del 
Profesorado e Investigación Educativa y 
será distribuido territorialmente al menos 
en un cincuenta por ciento en proporción 
al promedio de los gastos que por estos 
mismos conceptos se hayan realizado en 
los dos últimos ejercicios de 1979 y 1980”. 

Servicio 04 (Dirección General de Ense- 
ñanza General Básica), Capítulo 4. 

Se crea un nuevo coiicepto en el 172, que 
dirá: 

172. Personal contratado 

332. Para el pago de las retribuciones 
fl personal contratado con carácter tem- 
?oral para la realización de una campaña 
le erradicación del analfabetismo en An- 
lalucía, Extremadura y demás regiones 
:on índice de ana,lfabetización superior a 
a media nacional, 100.000.000 de pesetas. 

3AJA 

En el concepto 761, del articulo 76, del 
nismo Servicio: 

Para subvencionar la creación de pues- 
os escolares en Centros no estatales de 
Cducación Preescolar y EGB, 1OO.üOO.000 
le pesetas. 
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SECCION 19 (Tra.ba.jo) 

Baja del crédito 19.01.951, correspondien- 
te a "Amortización, anualidades, présta- 
mos AISS" por importe de 104.660.000 pe- 
setas, incrementando 91.680.000 pesetas el 
concepto 426 referido a las dotaciones a1 
Instituto de Mediación, Conciliación y Ar- 
bitraje, y 13.000.000 de pesetas al 425, Ins- 
tituto de Estudios Sociales. 

SECCION 20 (Industria y Energía) 

Creación de un concepto presupuestario, 
dotado con 56 millones de pesetas: 

Sección 20, servicio 03 (Dirección Gene- 
ral de la Enorg€a), capitulo 7, articulo 78, 
concepto 781. 

"Para subvencionar a 106 propietarios de 
instalaciones que supongan el uso de p& 
neles solares planos, fabricados y homolo- 
gados en España a razón de 5.600 pesetas 
por metro cuadrado de panel instalado, 
en aplicación de la Ley de Conservación 
de la Energia (caso de que los propieta- 
rios no familias, se autoriza la t r m -  
ferencia a otros artícuios de este mismo 
capítulo) ". 

Se financiará con la baja en 

Concepto 20.08.641, 20 millones de pese- 
tas. 

Concepto 20.09.721, 36 millones de pese- 
tas. 

En el Organismo CENTRO DE ESTU- 
DIOS DE LA ENERGIA se practicarán las 
modificaciones que se introducen con este 
nuevo concepto. 

SECCION 21 (Agricultura) 

Servicio 03 (Dirección General de Capaci- 
tación y Extensión Agrarias) 

Capitulo IV 
Artículo 42 
Aplicación 421/827 

Subvención al Servicio de Extensión 
Agraria. 

Se incrementa en 6O.OOO.OOO de pesetas, 
pasando de 1,487.750.000 a 1.547.750.000. 

Con detracción del 

Servicio O1 (Ministerio, Subsecretaría y 
Servicim Generdes) 

Capitulo IV 
Artículo 45 

Aplicación 452, Subconcepto 3. Para 
compensación de pérdidas y costos opera- 
cicmales originados con cargo incluso a 
ejercicios anteriores, proponiéndose reba- 
j a r  la cifra presupuestada en 60.000.000, 
pasando de 10.950.000.000 a 10.890.000.000 
de pesetas. 

SECCION 25 (Sanidad y Seguridad Social) 

Servicio o2 (Secretaría de Estado para 
la Sanidad). Concepto 251, Escuela de Ge- 
rencia Hospitalaria. 

Aumentar en UN MILLON de pesetas. 
Se detrae del mismo concepto, cla- 

ve 4116. 

Servicio 13 (Fondo Nacional de Asisten- 
cia SociaI), concepto 481. 

La cifra de 26.000.000.000 de pesetas que 
figura en la aclaración final, como cifra 
a partir de la cual será ampliable el cré- 
d i t o  en función de la tasa de juego, se sus- 
tituye por la de 17.300.000.000 de pesetas. 

SECCION 26 (Cultura) 

Servicio O6 (Dirección General de Cine- 
natografia) , concepto 173/2 

Baja de 83.528 pesetas. 

Servicio O4 (Dirección General del Libro 
I Bibliotecas), concepto 611/1. 

Alta de 83.528 pesetas. 

- 1240/118 - 



ALT.AS: 

- Un aumento de 52 millones de pese- 
tas en el concepto 26.04.611/1, Tara 
la adquisición de lotes bibliográficos 
con destino a bibliotecas públicas y 
servicios bibliotecarios y bibliográfi- 

- Un aumento de 50 millones de pese- 
tas en el concepto 26.04.731, 'Para 
construcción, instalación, mobiliario 
y equipo y dotación bibliográfica con 
destino a las bibliotecas públicas mu- 
nicipales". 

- Un aumento de 27 millones de pese- 
tas en el concepto 26.04.253,/2, 'Para 
los gastos derivados de la racionali- 
zación, homologación, microfilma- 
ción y mecanización de los servicios 
bibliotecarios del Estado". 

- Un aumento de 31 millones de pese- 
tas en el concepto 26.03.631, "Para ad- 
quisición de obras de arte'. 

- Un aumento de 98.348.000 pesetas en 
el concepto 26.07.721, 'Transferencias 
de capital al Instituto de la Juventud 
para sus fines'. 

- Creación de un nuevo concepto 
26.05.772 (o sea en transferencia de 
capital a Instituciones sin fines de lu- 
cro, dentro de la Dirección General 
de Música y Teatro), con la denomi- 
nación de "Para la, restauración de 
instrumentos musicales de valor his- 
tórico-artístico, especialmente órg& 
nos', con una dotación de 50 millones 
de pesetas. 

COS.. 

BA AS: 

- De 298.348.000 pesetas en el concepto 
26.01.751, 'A Medios de Comunica- 
ción Social del Estado para su plan 
de inversiones'. 

- De 10 millones de pesetas en el con- 
cepto 26.01.753, 'A Editora Nacional 
para su plan de inversiones'. 

ALTAS: 

- Aumento de 101.652.000 pesetas en el 
concepto 26.07.721, "Subvención al 
Instituto de la Juventud para sus fi- 
nes'. 

BAJAS: 

- De 101.652.000 pesetas en el c o m p b  
26.01.751, 'A Medios de Comunicacidn 
Social del Estado para financiar su 
plan de inversiones". 

ALTAS: 

- Aumento de 6.000.000 de pesetas, en 
el concepto 26.07.253.4, "Para funcio- 
namiento y posible creación de cen- 
tros de orientación familiar". 

BAJAS: 

- De 4.000.000 de pesetas en el concep- 

- De 2.OOO.000 de pesetas en el concep- 
to 26.07.253.3. 

to 26.07.253.13. 

Sección 26, Servicio 07, Capítulo 4.", se 
crea un nuevo concepto con el número 476 
."Subvenciones a asociaciones para progra- 
mas dedicados a reincorporación social y 
promoción sociocultural de minorías &ni- 
cas", con una dotación de 17.000.000 de pe- 
setas. 

La baja se produce en la misma Sección, 
Servicio y Capitulo, Concepto 253.13, 
17.000.000 de pesetas. 

ALTAS: 

- Concepb 26.06.611, 14.000.000 de pe- 

- Concepto 26.06.612, 8.000.000 de pe- 
setas. 

setas. 
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BAJAS: 

- Concepto 26.01.611, 14.000.000 de pe- 

- Concepto 26.01.761, 8.000.000 de pe- 

setas. 

setas. 

En lo que les afecta. estas variaciones se 
reflejan en los Presupuestos de 1- Orga- 
nismos Autónomos Instituto Nacional de 
la Juventud, Medios de Comunicación So- 
cial del Estado y Editora Nacional. 

SECCION 28 (Universidades e Investiga- 
ción) 

Servicio 03 (Dirección General de Pro- 
gramación Académica y Servicios), capi- 
tulo 42, número 24, "Transferencias co- 
rrientes a la Universidad de Sevilla", 

Incrementar la dotación presupuestaria 
en' diez millones de pesetas para dmmo- 
llar 1- cursos de la Universidad Hispano- 
americana de Santa María de la Rábida. 

Disminuir en la misma Sección y Ser- 
vicio, Capítulo 4, Articulo 42, Conmto 421, 
número 30 (Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo), diez millones de pese- 
tas. 

Servicio O 1  (Ministerio, Subsecretaría y 
Servicios Generales), Capitulo 4, Artícu- 
lo 47. 

Creación de un nuevo Concepto, que di- 
ga: 

"A la Sociedad de Estudios Vascos: 
15.000.000 de pesetas, con baja en el con- 
cepto 28.03.421.26-0.'. 

SECCION 31 (Gastos de diversos Ministe- 
rios) 

BAJA: 

Servicio O9 (Obligaciones AISC) , con- 
cepto 473. Al Montepío de funcionarios de 
la AISS, por 5.000.000 de pesetas. 

ALTA: 

Servicio 02 (Dirección General de Re-  
supuestos. Gastos de los Departamentos 
Ministeriales), concepto 252, "Para insufi- 
ciencias de dotación o fal tas  de crédito en 
todos los conceptos del capítulo 2." de las 
distintas Secciones de este Presupuesto y 
otros Organos de nueva creación, como el 
Tribunal Constitucional y el Consejo Su- 
perior del Poder Judicial, por 5.000.000 de 
pesetas. 

Servicio O2 (Dirección General de Presu- 
puestos. Gastos de los Departamentos Mi- 
nisteriales), artículo 62. El texto del articu- 
lo 62 será: 'Programa de Investigación 
Científica y Técnica", con la consiguiente 
repercusión en el concepto 621 de dicho 
Servicio. 

Servicio 02 (Dirección General de Presu- 
puestos. Gastos de los Departamentos Mi- 
nisteriales), Capítulo VI, Artículo 62, Pro- 
grama 621, "Programas del Sector Investi- 
gación Cientifica e Información de base": 

Adición al concepto correspondiente a la 
aplicación 621, que asciende a 6.500.000.000 
de pesetas, de la siguiente especificación: 

'El veinticinco por ciento del t o a  pre- 
supuestado se podrá destinar a la creación 
de infraestructura para la investigación 
en el ámbito de los Entes Autonómicos y 
Preautonómicos, teniendo en cuenta para 
su distribución la situación actual en m& 
teria de investigación de dichas comunida- 
des'. 

- 1240/120 - 



MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN 

MOS AUTONOMOS 
LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANIS- 

Instituto Español de Emigración 

Se incrementa la dotación del articu- 
lo 48 en 35.000.000 de pesetas, detrayéndo- 
se dicha cantidad del artículo 47 del Pre- 
supuesto de gastos. 

Servicio de Extensión Agraria (SEA) 

- En el Presupuesto de Ingresos 

21/36.41 (Ingresos por Transferencias 
corrimtes) 

Se incrementa en 60.000.000 de pesetas, 
pasando de 1.504.495.000 a 1.564.495.000 pe- 
setas. 

- En el Presupuesto de Gastos 

21,136.25 (Gastos especiales para fi- 
nanciamiento de los servicios) 

Se incrementa en 43.000.000 de pesetas, 
pasando de 185.216.000 a 228.216.000 pe- 
setas. 

Servicio O2 (Entes Territoriales) 

Artículo 25 (Gastos especiales para finan- 
ciamiento de los servicios) 

Se incrementa en 17.000.000 de pesetas, 
pasando de 73.866.000 a 90.866.000 pesetas. 

Instituto Nacional de Empleo 

Presupuesto de gastos, concepto 462, ar- 
ticulo 46, capitulo 4 

Se incrementa dicho concepto en 
50.000.000 de pesetas, detrayendo la mis- 
ma cantidad del concepto 295 de dicho pre- 
supuesto de gastos. 

Presupuesto de gastos, concepto 254,9, ar- 
ticulo 25, capítulo 2 

Se incrementa el citado concepto en 
5.000.000 de pesetas, detrayendo dicha can- 
tidad del concepto 295 de dicho presupues- 
to de gastos. 

Presupuesto de gastos, concepto 252,2, ar- 
tículo 25, capitulo 2 

Se incrementa la dotación del citado 
concepto en 75.196.000 pesetas, detrayendo 
dicha cantidad del concepto 295 del men- 
cionado presupuesto de gastos. 

Presupuesto de gastos, concepto 252,1, ar- 
ticulo 25, capitulo 2 

Se incrementa la dotación del concepto 
indicado en 14.722.000 pesetas, detrayen- 
do igual cantidad del concepto 295 de di- 
cho presupuesto de gastos. 

Presupuesto de gastos, concepto 251, ar- 
ticulo 25, ca.pitU10 2 

Se incrementa la dotación del concepto 
indicado en 345.668.000 pesetas, detrayen- 
do dicha cantidad del concepto 295, capi- 
tulo 2, de dicho presupuesto de gastos. 

Instituto de Estudios Sociales 

Presupuesto de ingresos, articulo 41, capi- 
tulo 4 

Se aumenta su dotación en 13.000.000 de 
pesetas, en consonancia con lo aprobado 
en el capitulo 4 del presupuesto de gastos 
del Ministerio de Trabajo. 

Presupuesto de gastos, artículo 25, 2 

Se incrementa su dotación en 13.000.000 
de pese-, para incrementar sus activida- 
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des, procediendo dicha partida de la m e  
yor dotación del artículo 41 de€ preeupues- 
to de ingresos del Instituto. 

Instituto de Mediación, Arbitraje y Con- 
ciliación (IMAC) 

se aumenta en 91.660.000 pesetas ei Re-  
supuesto del IMAC con cargo a la mayor 
transferencia del Ministerio de Trabajo. 

Instituto de Relaciones Agrarias (IRA) 

Se transfiere la cantidad de 195.337.000 
pesetas del capítulo 1." (Remuneraciones 
de personal) del Presupuesto de gastos del 
IRA, cuyo desglose por artículos 88 el si- 
guiente: 

A r t í d O  11 ............... 102.812.000 
Articulo 12 ............... 34.905.000 
 do 18 ............... 57.620.000 

195.337.000 

Al artículp 47 del Presupuesto de gas- 
tos de dicho Organismo (Transferencia, a 
Corporaciones Públicas de carácter 
riol, dotado.con 528.051.000 pesetas, para 
completar la cifra de 723.288.000 pesetas. 

instituto Nacional de la Vivienda 

Minoración de gasto: En el Concep- 
to 7.8.1., Ayudas a la Promoción, de 1.100 
millones de pesetas, quedsndo, por tanto, 
en este mnckpto 400 millones de peSeta8. 

Aumeñto de gasta Ehi el 'concepto 7:3.1., 
Subvención a Cofporaciones Locales, in- 
crementhdwe en 1.100 millones de pese 
tas y quechido, por a t o ,  en 1.700 millo- 
nes de pesetas. 

Instituto Naciond de la Salud 

Proyecto de presupueeto por programas. 

El encabezamiento de la página dice:. 
'Memoria de los Presupuestos por progra- 
mas para 1980". 

Debe decir: "...para 1981". 

Instituto Nacional de la Juventud 

ALTAS en los Presupuestos de Ingresos y 
de Gastos 

1." 98.348.000 

Presupuesto de Ingresos, capítulo 7?, ar- 

Presupuestos de Gastos, capítulo 6.", artícu- 
tículo 71. 

lo 61. 

2." 101.652.000 

Presupuesto de Ingresos, capítulo 7.O, ar- 

Presupuesto de Gastos, capítulo 6.". artícu- 
tículo 71. 

lo 61. 

Medios de Comunicación Social del Estado 

BAJAS en 106 Presupuestos de Ingresos y 
de Gastos 

1." 298.348.000 

Presupueeto de Ingresos, capítulo 7.O, ar- 

Presupuesto de Gastos, capítulo 6?, artícu- 
tículo 71. 

lo 61. 

2.O 101.652.000 

Fhmpuesto de Ingresos, capítulo 7.", ar- 

Presupuesto de Gastos, capítulo 6.", artfcu- 
tículo 71. 

10'61. 

- i24OJl22 - 



Editora Nacional 1 Capitulo IV, asticulo 41. 

BAJAS en los Presupuestos de Ingresos y 
de Gastos 

10.000.000 

Presupuesto de Ingresos, capítulo 7.O, ar- 

Presupuesto de Gastos, capítulo 6.", artícu- 

tículo 71. 

lo 61. 

Universidad de Sevilla 

Presupuesto de Ingresos: Alta, 10.000.090 
de pesetas. 

Presupuesto de Gastos: Alta: capítulo 2, 
artículo 25 y varios, 10.oOO.000 de pe- 
setas. 

Universidad "Menéndez y Pelayo" 

Presupuesto de Ingresos: Baja  10.000.000 
de pesetas, capítulo IV, artículo 41. 

Presupuesto de Gastos: Baja  10.000.000 
de pesetas, capítulos 1 y 2. Varios con- 
ceptos. 
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